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CONTRATO: MTY-APAZU.FISM-QOZ-Z014 o"10CCHII'~
NOMBRE DELMUNICIPIO: TZUCACAB, YUCATAN • ~ .
NUMERO DE LICITACION: lO-B31098985-N3.2014 nzut:AtAI AYAIIZIto¡
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCaON DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS COLONIAS DE LA

LOCAUDAD DE TZUCACAB, YUCATAN (ZA. ETAPA)

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CElEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TZUCACAB, YUCATAN REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR EL C. BERNABE ANTONIO TAH CHUC, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAL Y El C.BERTOLDO MUKUL HAU EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO MUNICIPAl, A QUIEN
EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ "EL
MUNICIPIO"; y POR LA OTRA PARTE, INTEGRADORA CONSTRUCTIVA PENINSULAR, SA DE C.V. A
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "El
CONTRATISTA", REPRESENTADA POR C. JUAN ALFONSO BAUTISTA NOVELO EN SU CARÁCTER DE
ADMINISTRADOR UNICO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES: -

_____________ .0 E C LA RA C ION E S-------------

11.- "EL MUNICIPIO" declara que: -----------------------
1.1. Al presidente Municipal como órgano Ejecutivo y politice del Ayuntamiento, le corresponde: suscribIr

conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la eficaz. prestaciOn de los
servicios públicos.

1.2. Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del presente contrato, objeto de esta
licitaciOn, EL MUNICIPIO ha destinado recursos con cargo al RAMO 33 mediante la formalización de los
ANEXOS DE EJECUCION Y T.CNICOS en el marco del PROGRAMA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS 2014 (APAZU). mismos que le fueron
autoriZados mediante oficio 511.1.1/3355 d. fecha 19 de DICIEMBRE d. 2013 expedido por la
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
1.3. nene su domicilio para efectos de este contrato, en el Palacio Municipal sin Tzucacab Tzucacab Yucatán

.,-.:~ c.p. 97960 de ésta lOCAUDAD de TZUCACAB, Yucatán; mismo que sel'\ala para todos los fines y efectosftE¡£, legales de este contrato.
~; El presente contrato se adjudIcO a "EL CONTRATISTA", para llevar a cabo los trabajos a que se destina

H. AYUNT.;~•.¡EA~¡Jesupuesto autorizado que se menciona en la declaraci6n 1.2, de acuerdo con los actos relativos al
PRESlOENW M:;Nl~imjento de licitación Pública Nacional l0-831098985-N3-2014, de conformidad con lo estableck:lo

2012.2015.-.--- -
-¡JJC1'CAt:;,'fWC.en~sartIculas: 1 Fracción VI, 2, 3, 24, 26 Fracción 1,27 Fracción 1,31, 32. 33, 36, 37, 38 segundo párrafo

y 39 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; asl como también, en los

~

_ rtlculos: 1,23,24,33,34,41,42,43,44,45,46,59,60,61,62,63 Fracción 1,64, 65 Y sus Incisos Ay B,
• 67, 68, de su Reglamento; para tal efecto, se celebro el acto de presentación y apertura de proposiciones

/ el dla 25 del mes de JUNIO de 2014; el acto donde "El MUNICIPIO" hizo saber el fallo de la Licitaci6n se
realizó el die 27 del mes de JUNIO de 2014, en el que se adjudicó a "El CONTRATISTA" el presente
contrato, para la realización de los trabajos objeto del mismo. --------------

1.5 la obra a ejecutar es la siguienle: (CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS COLONIAS
DE LA LOCALIDAD DE TZUCACAB. YUCATAN (ZA. ETAPA)) CORRESPONDIENTE Al CONTRATO
NÚMERO MTY.APAZU-FISM-oD2.2014-,

I~~erá exclusivamente responsable de: a) designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto
t~~;tJe este contrato, y b) la elaboración y en~u "EL CONTRATISTA" del proyecto general y los planos de
~~~.,.faobra. ~ .

H.~Il'~'~"El CONTRATISTA", ' .•• ~~ I
~TARf(¡ CONTRATISTA" acredita la .sten'1i1¡~ár' de la sociedad con la escritura pública 69
777~~'P61En.ro d. 2009, pasada ante la ~~~~ico 36, Licenciado Ortando Alberto Pa
'~e:. YUc ~ ~ !.DN DE

2[;'[2015 . _Xt~ ~ [AlUNaMIENTO

>o,~_ /lid( SINDICO¡k <.I/f(v/ ¡./úl/ ="====~~~ ~.'" . MUNICIPAl
"'::',¡uvl" 1 2012.2015

~li'rlt:7 T2UCACAS.
--~ YUCArAN.



H.Ayvttrom~nto
2012.2015

CONTRATO: MTY-APAZU-FISM-DD2-2D14 ,. ~ COIfI'/4Ib

NOMBREDELMUNICIPIO: TZUCACAB. YUCATAN « ~""f

NUMERO DE lICITACION: lO-83109B9BS-N3.2D14 ITZUClICAI AVANZA¡
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRucaON OE DRENAJEPLUVIAL EN DIVERSASCOLONIAS DE LA
LOCAUDAD DEnuCACAB. YUCATAN (lA. ETAPA)

en ejercicio y con residencia en la ciudad de Mérid., Estado de Yucatin. e inscrita bajo el número
48448-1, Partida Primera, a Folio 107 del tomo 93 volumen b, del Registro Público de la Propiedad del
Estado de Yucatan.---------
EL REPRESENTANTE, quien se identifica con su credencial de elector con folografla número de clave
BTNVJNB1011331H200 y numero de folio 0000116355270, expedida a su favor por el InstiMo Federal
Electoral, acredita su personalidad como ADMINISTRADOR UNICO de la sociedad, con el testimonio de
la escritura pública 69 de fecha 23 de ENERO del 2009, pasada ante la fe pública del Notario Público 36,
Licenclado Ortando Alberto Paredes Lara I manifestando bajo protesta de declr verdad, que las
facultades conferidas no le han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna.---------
$e exhiben copias simples de los documentos senalados en esta declaración, a efecto que las mismas se
anexen y formen parte del presente contrato.--------------------

11.2 Que tiene plena capacidad legal para obli9a~ y contratar, contando con la suficiente organización,
elementos, experiencia y capacidad técnica, administrativa y financiera para el debido cumplimiento de las
obligaciones contraldas por virtud del presente InstnJmento.----------------

11.3 Que su actividad principal lo constituye: CONSTRUCCIONESEN GENERAL ----------

11.4 Manifiesta bajo formal protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el pago de todos sus
impuestos, asr como en el cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones fiscales y que su
Registro Federal de Contribuyentes es ICP090123U80,-----------------

"EL CONTRATISTA" declara con acuse de recIbo, con el que comprueba que cumplió con lo dispuesto
por el artIculo 32-0, primero, segundo, tercero, cuarto y ultimo párrafos del Código Fiscal de la
Federación, las reglas 1.2.1.16Y 11.2.1.13de la resolución miscelánea fiscal para 2014, publicada en el
Diario Oficial de la Federación del 30 de DiCIembrede 2013, mismo documento que en copia simple se
agrega al presente instrumento como Anexo. --------------------

11.5 Que se sujeta voluntaria y plenamente en lo conducente, a las disposiciones contenidas en la ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y en general a las
disposiciones que rigen los COntratosde Obra Pública. -----------------

11.6 Que set'lalacomo su domicilio para los efectos de este contrato el predio marcado con el número 379 de
la calle 44 por 37 Y 39 de la COL JESUS CARRANZA de esta ciudad de Mérida, Yucatán. -

1I1.~ Declaran "Las Partes".: ---------------------------
lit 1 Que se obligan y comprometen en los términos estipulados en este contrato y por lo dispuesto por la ley

de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y demás disposiciones
relativas. --------------------------------

1J1.2.-Que la bitácora será el instnJmento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
~ concertados por las partes en el presente contrato, asl como el instnJmentoque Jepermita a la Secretaría
\}.) de la Función Pública y/o autoridad competente creada para tales efectOs, verificar los avances y las
~ ~odjfi~ones de ejecuci~n de la obra durante las auditorías .que estimen pertinentes, motivo ~.~_,elcual
~ ~ dIChabitácora forma parte Integrantede este InstnJmento,previa su firma. ..' ':•• :.,~'N .1: LÁ .: c'~_;~-l,~\
\l 1.c: ~ en. -----------~C USULAS :.;..f~-,;~)..~.~,~
~Si1'!J"'~: Objeto del Contrato.- Por virtud de este contrato "EL MUNICIPIO" encoml~~[f;(~""'EL

~ ~ ~ ~ ~"'~ONTRATISTA" la realización de los trabajos consIstentes en: CONSTRUCC\9.P,i~W~
~ 'fj ~ fi.t/,¡'it ,LUVlAL EN DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCAUDAD DE nUCACAB. YUCAT6~~em:~,s
e ¡¿5@ 10. J.~••, asta su total terminación, cumpliendo para ello lo establecido por I~versos ~~~S'T

-< .~¡;;Uy l,\it .~-:;~ ~ ~\'\\-.~
~ ~ \~~~~'".
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4~~~
NOMBRE DEL MUN10PIO: TZUtACA9, YUCATAN ~
NUMERODELIOTAOON: lD-831098985-N3.201. IIZIICMM A\WlIAI
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCaON DE DRENAJE PlUVIAL EN DIVERSAS COLONIAS DE lA

lOCALIDAD DE nUCACAB, YUCATAN (2A. ETAPA)

nonnas deta materia. -------------------------
Monto del Contrato •• El importe de los trabajos Objeto del presente contrato es la cantead de
$ 1,863,012.50 (SON: UN MIl.,.LóN OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MD. VEINTIDÓS PESOS
501100 M.N.) mas la cantidad de $ 298,083.60 (SON: DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL.
OCHENTA Y TRES PESOS 101100 M.N.) que corresponde al importe del Impuesto al Valor
Agregado haciendo un total de $ 2.161,106.10 (SON: DOSMIU-ONESCIENTOSESENTAY UN ML
CIENTO SEJS PESOS 10,.,00 M.N.)

l..I cantidad establecida en .1parnfo anterior se Integra de l. siguiente manel1l: por,
concepto de aportación Federal del .PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y"
SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS 2014 (APAZU)" la cantidad de $1,512,714.27 (SON:
UN MUóN QUINIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 27/100
MONEDA NACIONAL), asi como la aportae:l6n MUNICIPAL realizada DEL RAMO 33, es la
cantidad de $848,331.83 (SON: SEISClENTOS CUARENTA y OCHO MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y UN PESOS &31100 MONEDA NACIONAL) ircluyendo el Impuesto al Valor
Agregado; aportadones que conjuntamente, integmn el Importe total del contrato origlnal.---

Pluo d. Ej.cuclón.- NEL CONTRAnsTA" se obliga y compromete a realizar los trabajos
objeto del presente contrato en un plazo no mayor a 120 dlas natur81es,Iniciando los trabajos el
03 de JULIO de 2014 y la fecha de termlnacl6n sera el 30 de Octubre de 2014 de conformidad
con el procedimIento de LIcItación Pública Nacional, asi como del pl'tlgrama de trabajo aprobado
de común acuerdo por las partes, mismo que para los efectos que legalmente correspon::lan u
agrega al presente insbUTlento como Anexo 1.-----------
la aj&Cl..J:Óflde los trabajos debera realizarse con la S80Jenda y en el tiempo previsto en el
programa de trabajo pactado en este contrato, a partir de que hayan sido designados los
representantes de NEL MUNtcIPIQ- y de !"EL CONTRATISTA", quienes funglrán como
residente y superintendente de la obra, respectivamente. Cuando la super\lisl6n se realice por
terceras personas, el residente de obra podrá instalarla con posterioridad al Inicio de los
trabajos. ------
Dlsponibflldld de Dlctimenea, PermIsos, Ucenclu, Derecho. d. Bancos de M.tertalea y
del Inmueble.- "EL MUNIClPIO", cuando sea el caBO, previa la realizaci6n de los trabajos
objeto del presente cortrato, debera tramitar y obtener de las autoridades competentes los
dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, asl como la propiedad o los
derechos de propIedad, InctlJ)'endo derechos de vla y expropiación de irrnuebles, sobre los
cuales se ejeaJtanlin los trabajos, considerando la evaluación de ImpadO ambiental previstas por
la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ----------

Asl mismo, "EL MUNlClPtO", se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" la
sl4>erficie de terreno en /Q que se nevar.:,¡a cabo 105lnIbajos malena de este contnilto, aal como
aquellos diclAmenes, permisos, licencias que se requieran para su realizaci6n y cuya tramitación
sea de su competercia, ob5ef\lBndo las disposiciones que en materia de asentamientos
humanos, desarroDo urbano y construcción rijan en el ámbito Federal, Estatal o MunIcipal. --

~
-::...

f \

~
.• ,.

.",. .~~
H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIO
MUNICIPAL

TZUCACAB. YUC:.
201;.2015

El incumplimiento por parte de"EL MUNtclPlO" en la ertreg:a oportuna a "EL CONTRAT1STA"
de la.:~?R:.en cuestión, prorrogará en Igual plazo la f~ ~ri~i~rmente pactada para la

t;~~ ,;".r..~ ~ /J //~~~ f~.1 ~~
HD~kUNTAMIENTO ~ 6<••••••••--

08RA~CftulÓ8NDE 3 f/jl/! H..•","~~rZLJC veAS ~ -~'V
20~~AB. Yuc. rÁ SINDICO

"01S _ _ _ AlUNICIPAL~---l-""''-'-"",'" ?~J' '1'115
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CONTRATO: MTY.APAZU.FISM.002.2014

H. AjNI'ltlJmJl!'nto
2012.20J.5

QUINTA:

•.t1'~
NOMBRE DEL MUNICIPIO: TZUCACAB, YUCATAN .•••••••
NUMERO DE lICrTACION: LD-a31098985-N3-2014 lRU(lACM AVANZA¡
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCaON DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS COLONIAS DE LA

LOCAUDAD DE TZUCACAB. YUCATAN (lA. ETAPA)

conclusión de los trabajos, debiendo hacerse constar por escrito la entrega y recepción de la
misma. -----------------------------
Antlclpos.- "EL MUNICIPIO", otorgará a "EL CONTRATISTA" por concepto de anticipo, el
30% (treinta por ciento) de la asignación presupuestal otorgada en el presente contrato la
cantidad de $558,906.75 (SON: QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO Mil NOVECIENTOS
SEIS PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL). más la cantidad de $ 89,425.08 (SON: OCHENTA
y NUEVE Mil CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 081100 MONEDA NACIONAL). que
corresponde al importe. del Impuesto al Valor Agregado, haciendo un total DE S 648.331.83
(SON: SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO Mil TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS
831100 MONEDA NACIONAL).----
El importe del anticipo concedido sera puesto a disposición de "EL CONTRATlSTA" con
anterioridad a la fecha pactada para el inicio de los trabajos, previa entrega de la garantla del
anticipo; el atraso en la entrega del anticipo sentl motivo suficiente para diferir en igual plazo el
programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la" garantla del
anticipo dentro de los quince dlas naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no
procedentl el diferimiento y, por lo tanto, debentl iniciar los trabajos en la fecha establecida
originalmente. ---------------------------
El anticipo deberá ser amortiZado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por los trabajos ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo
otorgado, debiéndose liquidar el fattante por amortizar en la estimación final, es decir, la última
que se presente para su pago por parte de "EL CONTRATISTA". ----------
En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrar
a "EL MUNICIPIO" el saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de diez dlas
naturales, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la resolución que al respecto se
haya emitido, para lo cual se le reconocentln los gastos ya realizados y que sean comprobados a
satisfacción de "EL MUNICIPIO", conforme al programa de ejecución de los trabajos pactados,
a los datos Mslcos de precios del concurso, considerando los ajustes de costos autorizados a la
fecha de la rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en los
trabajos y "EL CONTRATISTA" se comprometa a entregarlos en el sitio de los trabajos. ---

En el supuesto de que ~EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortizar en el término
senalado en el párrafo anterior, éste se obliga a pagar gastos financieros, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación (articules 17-A y 21), como si se
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán
sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dfas naturales desde que se venció el
término hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
MUNICIPIO". -------------------------

-

SEXTA: Forma de Pago.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" convienen que los trabajos objeto
del presente contrato se paguen conforme a lo establecido en el catálogo de conoep.tQs que
como Anexo N, que se agrega al presente instrumento, es decir, mediante la ~ de
estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base en las normas de -": ~~ los
materiales yespecificaciones de construcción, que abarcarén un periodo n~~..x9t-t~mes
calendario, laS!que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residenCl~~~g
de los seis dlas naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las eS~l~~

/ ,,/ ~ -.4t!J' 2012-2015

~ .<?'~~ •••o'. ~~~~~~o\~¡~\
~ ~h\\\~~
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CONTRATO: MTY.APAZU.FISM.002-2D14

NOMBRE DEL MUNICIP10: TZUCACAB, YUCATAN

H•.••.yuf7tl7mlrnto
2OU-2015

0"10 COffItI4b.~."
NUMERO DE L1CITACION:LD-83109898S-N3.2D14 ~ AYAIIZAl
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCaON DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS COLONIAS DE LA
LOCALIDAD DE TlUCACAB, YUCATAN (2A. ETAPA)

las fechas de corte los dras 7, 14, 21 o último de cada mes. La residencia de obra dentro de los
quince dlas naturales s\g4ientes a su presentación, deberé revisar, y en su caso, autonzar las
estimaciones, mIsmas que serén pagadas en las Oficinas del Departamento de Egresos de la
Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán sita en la calle 60 No. 526 entre 65 y 67,
Centro, Mérida, Yucatán, previa presentación de la factura correspondiente, dentro de un
término no mayor de veinte dlas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra.
Los importes, una vez analizados y calculados, deberán considerar para su pago los
derechos que, conforme al articulo 191 de la Ley Federal de Derechos, procedan por
la prestación del servicio de inspección, .vigilancia y control de obras que realiza la SecretarIa de
la Función Pública y/o autoridad competente creada para tales, efectos, as! como los impuestos
COfT8Spondlentesy se retendrán de las estimaciones que se cubran' a "EL CONTRAnSTA". ---
"EL CONTRATISTA" será el único responsable de que las facturas que se presenten para su
pago, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por
falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para
solicitar el pago de gastos financieros. ---------------------
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que
KEL MUNICIPIO" tendrá el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en
su caso, el pago en exceso que se haya efectuado. ----------------
_ "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrar las cantidades, que en cualquier forma hubiere
recibido en exceso por la contratación o durante la ejecución de los trabajos, en un plazo no
mayor a quince dlas naturale<s------------------------

CuandO sin estar terminada la totalidad de los trabajos, sI a juicio de "EL MUNICIPIO" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse
su recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción fisica y parcial de los trabajos. -
Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a
"EL CONTRAnSTA", la recepción parcial quedará a juicio de "EL MUNICIPIO" quien liquidará
el importe de los trabajos que decida recibir. ------------------

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
~ CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente. -----------

.:. El pago de las estimaciones se tendrá por autorizadas cuando "EL MUNICIPI.O", omita resolver
~ respecto de su procedencia dentro del término de veinte dlas naturales contados a partir de la
~ fecha en que hayan sido autorizadas por la resIdencia de la obra. En todos los casos, el
~' residente de obra deberá hacer constar en la bitácora,' la fecha en que se presentan las
\' ~ .J: estimaciones. -----------------------------~ ~ ;: m).. El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se efectuara en la estimaci6n

Ji ?~£ ~fÍ1"'':''siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, aplicando al importe de las
~ (; m ~ &'"~Ilestimaciones el incremento desglosado correspondiente a cada tipo de ajuste; debiéndose
~ 1;i1~ i~~¡aPlicar los últimos que se tengan autorizados. Todos los factores de ajuste concedidos deberán~ ~ ~ Z ' •.~..~I'acumularse. -,."'"

~ O O La autorización del pago de los gastos no recuperables deberá constar por escrito, acomAA~~~'\
~ de la doeumentaclOn que acredite su procedencia, sin necesidad de celebrar convenio alg~!\o/.;J;.:t~:;
" El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables, debidamente comprooal1a.$>....••

. se realizaré en un término no mayor de veinte dlas naturales, contados a partir de la ~efff~E~JO./7 //.. 100.......... CSRAS PUBLICAS
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que haya sido autorizado por el residente de obra. A los importes que resulten no les sera
aplicable costo adicional alguno por concepto de indirectos, financiamiento, ni utilidad.
Si "EL CONTRAnSTA" realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar orden por
esalto de "EL MUNICIPIO", independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecuci6n de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a
modificacl6n alguna del plazo de ejecuci6n de los trabajos. -------------
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con las especificaciones técnkas de
construcción estipuladas y mencionadas en los anexos del presente contrato o confonne a las
órdenes escritas de "EL MUNICIPIO", luego entonces, "EL MUNICIPIO", podrá ordenar su
demolición, reparación o reposición inmediata con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, que hara por su cuenta "EL CONTRAnSTA" sin que tenga .derechoa retribuci6n
adicional alguna por ello. En este caso, "EL MUNICIPIO", si lo estima necesario, podra ordenar
la suspensi6n total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo la reposición
O reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo se~alado en la
dáusula tercera de este contrato para su terminación. --------------

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, "EL
MUNICIPIO", a solicitud de "EL CONTRAnSTA", debera pagar gastos financieros conforme al
procedimiento establecido en los artículos 17-Ay 21 del Código Fiscal de la Federación, como si
se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dlas naturales desde que se
venció el plazo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"EL CONTRATISTA".
Tratándose de pagos en exceso que hay~ recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso més los intereses correspondientes, confonne a lo senarado
en el pél'l'afo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en
cada caso y se computarán por dlas naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposici6n de "EL MUNICIPIO". --------

SÉPTIMA: GarantJ.s.. GarantJa de Anticipo.. Para garantizar la correcta inversión del anticipo
mencionado en la clAusula qulntl der presente Instrumento, "EL CONTRAnSTA" presentara

_ . ':"\ fianza que garantice la totalidad del monto concedido como anticipo, siendo la cantidad de
-~ $648,331.83 (SON: SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN
~ PESOS 831100MONEDA NACIONAL), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, otorgada por
~\ H institución de fianzas debidamente autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y

MN~ CIJ;X a favor "EL MUNICIPIO". Esta garantla solamente se liberará cuando se haya amortizado
o c:-~ ~ totalmente el anticipo concedido,----
~~~i~...~Garanti. d. Cumplimiento,. Para garantizar el cumplimiento del contrato, "EL
!:Ip;;>,£!~ ;t9~~fONTRATISTA" presentara una fianza por el 10% (diez por ciento) del Importe total de los
•• ~ ~ ~ '!~/",bajOS contratados.siendo la cantidadde $216,110.61 (SON: DOSCIENTOS OIECISÉIS MIL
. O ~ .•.- CIENTO DIEZ PESOS 61/100 MONEDA NACIONAL), incluyendo el Impuesto ,~'~valor

Agregado, debidamente otorgada por instituci6n de fianzas debidamente a~~~~'por la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público a favor de "EL MUNICIPIO". . '. '"

:: : . ,MIENTO
,"ONDE

Las pólizas de fia~ deberán contener las declaraciones indicadas por el artlcuIOS~A:!R1

~
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Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, consistentes
en las siguientes: ----------------------------
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; -
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito
de "EL MUNICIPIO"; --------------------------

c).- Que la fianza estara vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios
que se interpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte
resolución o sentencia ejecutoriada por autoridad competente, y;:------------
d).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución
previstos en el articulo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de
las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de intereses que prevé el articulo 95 bis
del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de la pOliza de
fianza requerida. ----------------------------
En caso de otorgamiento de prorrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la
formalizaci6n de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "'EL
CONTRATISTA" deberá obtener la modlficaci6n de la fianza y presentarla antes de la finna del
convenio respectivo. ---------------------------
Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", Y éste haga
pago, de la totalidad de los mismos en forma incondicional dentro de los veinte dlas naturales
siguientes a la fecha del finiquito, "EL MUNICIPIO" deberá liberar la fianza respectiva, en caso
contrario, "EL MUNICIPIO" procederá a hacer efectivas las garantias. ---------

Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos
que resultaren de los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido, en contravención al contenido de las especificaciones generales y particulares
de construcci6n y de los datos del proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo
dispuesto en los artIcules 66 de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas, y 97 Y 96 de su Reglamento. ---------------------
Los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses, mediante garantIa por defectos
y vicio. ocutt08, constituyendo pOllza de fianza otorgada por Instituci6n de Fianzas
debidamente autorizada por "EL MUNICIPIO", por un valor del 10% (diez por ciento) del importe
total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito Irrevocable por el equivalente al 5%
(cinco por ciento) del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos Ifquidos por
una cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total ejercido de los trabajos, en
fideicomisos especialmente constituidos para ello. El plazo de .doce meses ser¡!¡contado a partir
de la fecha del Acta de Entrega-Recepción flsica de Jos trabajos, siempre que durante ese
periodo no haya surgido una responsabilidad a cargo de "EL CONTRATISTA" por el
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la
Entrega-Recepcl6n f1sica de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garantizar los mismos en
los términos de los artIcules 66 de la Ley de Obras Públicas.y Servicios relaci0!1ados con las
mismas y 97 de su reglamento. Transcurridos los doce meses, sin que exi~:f~naci6n
alguna por parte de "EL MUNICIPIO", la Iiberaci6n de la fianza estará a lo pre~.s.fp:&ig¡ pOliza
de garantía que se otorgue en los ténninos del artIculo 98del Reglamento de I~~l~'~Obras
P'bllca S le' l' di' H.AYUNTAMt~TQ.' U S Y erv lOS re aCiana os con as mIsmas. D1RECCJON 6E
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Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la
garantfa, "EL MUNICIPIO", deberá notificaMopor escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste
haga las correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un término máximo de treinta
dlas naturales, transcurrido este término sin que se hubieren realizado dichas correcciones, "EL
MUNICIPIO", procederá a hacer efectiva la garantla. Si la reparación requiere de un plazo
mayor, "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" podrán convenlMo por escrito, debiendo
continuar vigente la garantla. ------------------------

Ajuste d. Costos •• Las partes acuerdan revisar y ajustar los costos que Integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias de orden econ6mico no
previstas que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no
ejecutados, confonne al programa pactadoy al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo
constar,por escrito el aumento o reduccióncorrespondiente. -------------
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante el procedimiento que se cita en la fracción 11
del articulo 57 de la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, y de
acuerdo a lo establecido en los artfculas 56 y 58 del citado ordenamiento legal, 178, 179 Y 181
del Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. ----
Los precio. original •• del contrato pennanecenlln fijos huta 1. tennlnacl6n de los
trabajos contratados, El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio de este contrato; el costo por
financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que "EL CONTRATISTA"
haya considerado en su propuesta. ----------------------
Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" el que lo
promueva; si es a la baja, será "EL MUNICIPIO", la que lo realice. ----------

"EL CONTRATISTA", dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a la publicación de Jos
Indices aplicables al periodo que los mismos Indiquen, deberá presentar por escrito la solicitud
de ajuste de costos a "EL MUNICIPIO", por lo que transcurrido dicho término sin que presente
"EL CONTRATISTA" la solicitud de ajuste de costos, precJulráel derecho de éste para reclamar
el pago. -------------------------------

"EL MUNICIPIO", dentro de los sesenta dras naturales siguientes a la recepción de la solicitud
de ajuste de costos, deberá emitir la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se
tendrá por aprobada. -------------------------
Representante de "EL CONTRATISTA",. "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer
anticipadamente al inicio de los trabajos, en el sitio de realización de los mismos, un
representante permanente que funglrá como superintendente de construcc:i6n,el cual deberá
contar con tltukJ profesional en Ingeniarta civil y con una experiencia mlnlma comprobada de
dnco anos en la ejecución de obras afines o similares a la de este contrato y que acreditaré con
los documentos idóneos. conocer con amplitud los proyectos, normas de calidad y
especificaclones de construcción, catálogo de oonceptos o activklades de obra, programas de
ejecución y de suministros, Incluyendo los planos con sus modificaciones, ~specificaciones
generales y particulares de oonstrucci6n y normas de calidad, ~cora, co~erlJos y demás~..
documentos inherentes, que se generen con motiVode la ejecución de los ~~m~'fA¡'¡J;ENT
E supen'nt~ndentede strucci6n debe estar facultado por "EL CONTR.a'lS-'t'A'1QJ1¡ 5lr y
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recibir toda clase de notfficaciones relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal,
asr como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo 10 relativo al
cumplimiento de este contrato. -----------------------
"EL MUNICIPIO" se reserva el derecho de la aceptaci6n del superintendente de construccl6n y
de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustttución del mismo; y "EL
CONTRATISTA" tendrá la obllgacl6n de nombrar a otro que reúna los requisitos indicados en el
primer párrafo de esta clausula. -----------------------

DÉCIMA: Relaciones laborales d. "EL CONTRATISTA" con sus trabajadores.- "EL CONTRATISTA",
como empresario y patrOndel personal que ocupa, con motivo de los trabajos materia de este
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" se obliga
por lo mismo, a responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su
contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los trabajos objeto del presente
contrato. -

DÉCIMA PRIMERA: Recursos Humanos de "EL CONTRATlSTA",- Para el cumplimiento del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a emplear personal técnico especializado para la
ejecución de los trabajos. -----------------------

DÉCIMA SEGUNDA: R•• ponaobllldad •• d. "EL CONTRATlSTA".- "EL CONTRATISTA" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos y deberé sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la
vla pública, protección eeolOgicay de medio ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o
Municipal, asl como a las instrucciones que al efecto le seflale "EL MUNICIPIO". Cualquier
responsabilidad, dal'los y pe~uicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA", que podrtm ser reclamadaspor "EL MUNICIPIO" por la vla judicial. ----

Asimismo, "EL CONTRATISTA" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de
cualquier otra persona f1sicao moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y
sus anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos
ejecutados, en cuyo caso se deberé contar con el previo consentimiento expreso y por escrito de
"EL MUNICIPIO", eonforme a lo establecido en el último párrafo del articulo 47 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y 84 de su Reglamento. ------

SI con motivo de la cesión de derechos de cobro solicitada por "EL CONTRATISTA" se origina
un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a quehace referencia el
artIculo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. ------

DÉ,ilMA TERCERA: Supervisión de los TrabaJos.- "EL MUNICIPIO" designaré por escrito al residente de

~

• obra con anterioridad al inicio de los trabajos, el cual deberé recaer en un servidor público que
fungira como su representante ante "EL CONTRATISTA" Ytendré las funciones indicadas en elAi~"':\ artIculo 113 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados ,GQ,nlas~~ 1 mismas, si~ ~~uicio de qu~ las fu~clonesde supervisi6n, vigilancia, control, segUI~_._"'!~~!~as

••.•• ~ obras y reVISiónde los trabajOSmotivo de este contrato sean realizados por otra pe ,- ás,:.""
te"'-;-o:', •.' ~
'~••.••••~\v

. . La residencia de obra debera estar ubIcadaen el sitio de ejecución de los trabajO~'B~g~~~:;.
En la designación del servidor público que fungirá como residente de obra, "~~~e'~~
deberé tomar en cuenta que este tenga los conocimientos, habilidades, experlencl~~

~ .,. ~1'
~. ~ ..•.
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suficiente para llevar la administración y dirección de los trabajos; debiendo considerar el grado
académico de fonnaci6n profesional de la persona, experiencia en admlnistraci6n y construcción
de obras, desarrollo profesionaly el conocimiento de obras similares a las que se harn cargo. -
"EL MUNICIPIO", a través del representante que designe, tendrá el derecho de supervisar en
todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL CONTRATISTA", por escrito, las
Instruccionesque estime pertinentes,relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con
las modificacionesque en su caso le sean ordenadas.---------------
Es facultad de "EL MUNICIPIO", realizar la Inspección de todos los materiales que vayan a
utilizarse en la ejecución de Jos trabajos, ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de
adquisición o de fabricacl6n. ------------------------

D~CIMA CUARTA; Retenciones y Penas Convenclonal ••. - "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"
convienen, para el caso de incumplimiento total o parcial de este contrato por parte de "EL
CONTRATISTA", la aplicación de las siguientes retenciones y/o penas convencionales: ---
a).- "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente silos trabajos objeto de este
contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas establecidas
en el programa de trabajo aprobado: para lo cual, "EL MUNICIPIO" comparará el avance mes a
mes contra el programa, y los trabajos efectivos ejecutados. -------------

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los
trabajos es menor de lo que debió realizarse, "EL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en
que se determinen los atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por
ciento) de la diferencia de dichos importes por el número de meses transcurridos, desde la fecha
del atraso en el programa hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente
en funci6n de los tra'bajOSque no se hayan ejecutado o prestado oportunamente conforme al
programa de trabajo convenido, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al
valor agregado, y en ningon caso podrán ser superiores, en su conjunto. al monto de la garantra
de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "EL CONTRATISTA" regularice los
tiempos de atraso sel'ialados en el programa de ejecución, podrá recuperar las retenciones
económicas que se le hayan efectuado, por lo que "EL MUNICIPIO" le reintegrará el importe de

, las mismas que al momento de la revisi6n tuviera acumuladas. ------------

La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminaci6"
de los trabajos pactadaen la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido. --
b).- Si "EL CONTRATISTA" no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de
ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato y en el programa de trabajo, "EL
MUNICIPIO" le aplicará las penas convenclonaln que resulten de multiplicar el 5% (cinco por
dento) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente,
considerando los ajustes de costos y sin apUcarel Impuesto al Valor Agregado, PQI'cada mes o
fracción que transcurra desde la fecha de terminaci6n pactada en la c1áUSijÍá;:'.~ del
presente contrato hasta el momento de su terminación. Dichas penas no podrán\.;r~~ores,
en su conjunto, al monto de la garantfa de cumplimiento del contrato. A.Ay~~i/;;~.',"-
El Importe de las retenciones se descontará administratiVamente de las e8tIlfttteD01/t.!Mjq,e
formulen y el de las penas convencionales en el finiquito de los trabajos, y ~~~~t're
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y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas imputables a "EL
CONTRATISTA" Y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza
mayor o por razones de interés general que a juicio de "EL MUNICIPIO" no se atribuya a culpa
de "EL CONTRATISTA". -------------------------

Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "EL
MUNICIPIO" podnl optar entre exigir el cumplimiento de este contrato. o bien, la -rescisión
adminIstrativa del mismo, haciendo efectiva la garantla de cumplimiento del contrato, asl como la
garantla del anticipo, total o parcialmente. según proceda en la rescisión, en el caso de que el
anticipo no se encuentre totalmente amortizado. -----------------
Si "EL MUNICIPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, S8 apegaré a lo
establecido en los articulos 61 y 62 de la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, 154. 157 Y 158 de su Reglamento. -------------------

o

DECIMA QUINTA: Modificaciones .1 Contrato.- "EL MUNICIPIO" podrá dentro del presupuesto autorizado,
bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas. modificar este contrato, mediante
convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamen~e, no rebasen el
25% (veinticinco por ciento) del monto o del plazo pactados, ni impliquen variaciones
sustanciales al proyecto original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento
de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas o los tratados. ----
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no vartan el objeto del proyecto. se
podrén celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condiciones. Estos convenios
deberán ser suscritos bajo responsabilidad del servidor público que haya firmado el contrato o
quien lo sustituya en el cargo. Dichas modificaciones no podrtm, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterfstlcas esenciales del objeto de este
contrato, nI convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de la Ley de Obras
Públicas y Serviclos relacionados con las mismas o de los tratados. ----------
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del
plazo de ejecución o monto del mismo. Si se modifica el plazo, los perfodos se expresarán en
dlas naturales, y la detenninaci6n del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo
pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que sI es al monto, la comparación sertl
con base en el monto convenido en la cláusula segunda. --------------
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos. sertln independientes a las
modificaciones al monto, debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de
su formalización puedan Integrarse en un sólo documento. --------------
8 residente de obra debertl sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que
origlnen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considertlndose éstos parte de este contrato y obligatorias para "EL CONTRATISTA" Y "EL
MUNICIPIO" las estipulaciones que en los mismos se establezcan. ----------
-- . ~.~
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en püU:o/~s
conceptos deberán considerarse y administrarse independientemente a los orf9iQ~ffie1lte
pactados en este contrato, debIéndose formular estimaciones especificas. a ef~~~I!UBVrO
control y seguimiento adecuado. 9SRAS pbC:S~,'f!As

SEXTA: Suspensión Temporal del contrito •• "EL MUNICIPIO" podrá suspender tem~~rllilS.

--t!Pbp¿Ld ~:~.~~,.
J~ ~ \~"i't\\



CONTRATO: MTY-APA2U-FISM-002.2014

NOMBRE DELMUNICIPIO,rzUCACAB, YUCATAN

H. A)'Untoml~nto
2011-2015

o" 10COIlI'~
'l8I

NUMERO DEUCITACION: L0-831098985-N3-2014 ~ AYIIIIZAI,
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS COLONIAS DE LA

LOCAUDAD DE rzUCACAB, YUCATAN (ZA. ETAPA)

todo O en parte y en cualquier momento, los trabajos contratados por causa justificada, stn que
ello implique su terminación definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión. la que no
podrá prorrogarse o ser Indefinida; sin embargo, cuando la reanudación de los trabajos esté
ligada a un hecho o aun acto de realizaci6n cierta pero de fecha Indeterminada, el periodo de la
suspensión estará: sujeta a la actualizaci6n de ese evento, sin perjuicio de que se pueda optar
por la terminación anticipada. ------------------------
Cuando ocurra la suspensi6n, el servidor público designado por "EL MUNICIPIO" la notificará
por escrito B "EL CONTRATISTA", senalando las causas que la motivan, la fecha de su ¡nielo y
de la probable reanudaci6n de los trabajos, asl como las acciones que debe considerar en lo
relativo a su personal, maquinaria y equipo de construc06n. -------------
La fecha" de termlnaci6n se prorrogará en igual tiempo al periodo que comprenda la suspensión,
sin modificar el plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada de
suspensi6n, la que contendrá, como mlnimo, los requisitos establecidos por el articulo 147 del
Reglamento de la Ley de Obras Públic3s y Servicios relacionados con las mismas. -----
El suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de Instalación permanente no seré
motivo de suspensión de los trabajos cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL
CONTRATlSTA'.------------------------
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna
responsabilidad para "EL MUNICIPIO" ni para HEL CONTRATISTA", debiendo únicamente
suscribir un convenio en el que se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de reinicio y
terminacl6n de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera
de este contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten danados o destruidos y éstos
requieran ser rehabilitados o repuestos, deberan reconocerse y pagarse mediante la celebract6n
de un convenio en los términos del articulo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las mismas, siemp're que no se celebre el convenio para corregir deficiencias o
incumplimientos anteriores, Imputables a "EL CONTRATlSTA". ------------
No seré motiVo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de
materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de
"EL CONTRATISTA". En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la
suspensión de los trabajos, "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente este
contrato.-------------------------------
El presente contrato podrá continuar produciendo tocios sus efectos legales, una vez que haya
desaparecido la causa que motiv6 dicha suspensión. ---------------

DÉCIMÁ SÉPTIMA: Rescisión Administrativa del Contrato •• "EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA", procediendo a hacer efectiva la garantía
otorgada por éste para el cumplimiento del mismo, asl como la garantla del anticipo, total o
parcialmente, según proceda, en el caso de que el anticipo no se encuentre totalmente
amortizado. ------------------------------
Cuando "EL MUNICIPIO" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastandCJ~Pi1lra
ello que se comunique por escrito a "EL CONTRATISTA" el incumplimiento en que

l'1ÍaYa
incurrido, senalando los hechos que motivaron la determinación de dar por reSói~~O,:"-~1
contrato, retacionéndolos con las estipulaciones especIficas que se consldé~~'Mt~T'
incumplidas, para que "EL CONTRATISTA", dentro del término de quin~4í:iJ~_~ ~

I //. ZUCACAB CAS
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siguientes a la fecha en que reciba la notificaci6n por escrito del inicio del procedimiento de
rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes,
en cuyo caso, "EL MUNICIPIO" resolverá lo procedente dentro de los quince dlas hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL CONTRATISTA";
en tanto que si es éste quien decide rescindirto, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial federal y obtenga la declaraci6n correspondiente. --------------

Transcurrido el término de quince dles concedidos a "EL CONTRATISTA" para que manifieste
lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si
después de analizar las razones aducidas por éste, "EL MUNICIPIO" estima que las mismas no
son satisfactorias, emitiré por escrito la resolución que proceda. ------------

No obstante lo anterior, dentro del finiquito "EL MUNICIPIO" podré, junto con "EL
CONTRATISTA", conciliar los saldos dertvados de la rescisión, con el fin de preservar los

Intereses de las partes. -
"EL MUNICIPIO" procederá a la resclsi6n administrativa de. este contrato cuando "EL
CONTRATISTA" Incurra en alguna de las siguientes causas: ------------
1)._sr "EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no Iniela los trabajos objeto de este
contrato dentro de los quince dlas siguientes a la fecha convenida sin causa justificada,
confonne a la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y su reglamento. -
11)._Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer
alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO".-

,

V).- SI es declarado en,concurso mercantil, en términos de la ley de Concursos Mercantiles. -
VI).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización
por escrito de "EL MUNICIPIO". ----------------------- r:rL<::~
VII).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato. sin contar con la autanzaCl6Tl
por osen'lo do "EL MUNICIPIO" H Ay! l~"".;'''''.. D 4iA~.E:NTL.o ¡RECClON DE

-$- f~ ifetitl/8L1CtlS

~
~\\~\W?J"':"'2 .tuco

~ ~ <;¡,,~'\
~ ~'f'1f ir

111)._Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos, o
sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor. -
IV).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por taIta de
materiales, trabajadores o equipo y maquinaria de construcci6n, y que a juicio de "EL
MUNICIPIO", el atraso pueda dificultar la tennlnaci6n satisfactoria de los trabajos en el plazo
estipulado en la cláusula tercera de este contrato. -----------------

no implicará retraso en el programa de ejecuci6n de los trabajos y. por tanto no se -consIderaré
como incumplimiento de este contrato y causa de su resclsi6n administrativa, cuando el atraso
tenga lugar por falta de infonnaciOn referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de
entrega f1sica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de
instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar "EL
MUNICIPIO", asl como cuando ésta hubiere ordenado la suspensi6n de los trabajos; ni por el
. atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones. --------
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VlII).- 51 "EL CONTRAnSTA" no da a "EL MUNICIPIO" o a las dependencias que tengan
facultad de Intervenir, las facllldades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y
supelVisl6nde los materiales y trabajos. --------------------

IX).- Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido
establecido como requisito. tener esa nacionaJidad.----------------
X}.- Si siendo extranjero, Invoca la protección de su gobIerno en relación con este contrato, y -
XI).- En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATlSTA" a cualquiera de las
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones,
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas, su reglamento, leyes, tratados y demas disposiciones
administrativas sobre la materia. -----------------------
Una vez notificado el oficio del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato por "EL MUNICIPIO", éste procederé a tomar inmediatamente posesl6n de los trabajos
ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando, con
o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se
encuentren Jostrabajos objeto del presente contrato. ----------------
Asr mismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un ténnino
de diez dlas naturales siguientes a la fecha de la notificación por esaito del oficio del inicio del
procedimiento de rescisión administrativa de este contrato, toda la documentación que éste le
hubiere entregado para la realización de los trabajos. ---------------
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL
CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO''t precautoriamente y desde el Inicio de la mIsma, se
abstendré de cubrir los Importes resultantes de trabajos ejecutados a(m no liquidados, hasta que
se otorgueel finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dlas naturales
siguientes a la fecha de la notificacIónpor escrito de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantlas. En el finIquito, deberá preverse el sobrecosto de Jos trabajos aun no
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de trabajo, as! como lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a "EL
CONTRATISTA". ------------------------

O~CIMA OCTAVA: Tamtlnaclón AnUclpada del Contrato.- "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado
, anticipadamente este contrato por razones de Interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o
cuando eXistan causas Justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, segun
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en Josartlculos 60 párrafo segundo y 62 fracción 111,
de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas, pagando a "EL
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre y
cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente
con el presente contrato. -------------------------
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato se deberén realizar las
anotaciones correspondientes en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO" levantar aeta
circunstanciada en la que se contengan, como mrnimo, los requisitos indicados ,por el articulo
151 del Reglamentode la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las~$,;~r-
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL COÑiAATlSTA"

. 'i -~ .•.~ •
r "EL MUNICIPIO", éste procederá a tomar inmediata posesión de los ~b~io~;~~dOS
ra hacerse cargo del inmueble y de las instalacIones respectivas, levantar\i)1/W.JANlsta,lp
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comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentren
los trabajos. ----------------------------
"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10 (diez)
dlas naturales contados a partir de la fecha de la notificaci6n del oficio del inido del
procedimiento de terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste le hubiere
entregadoparalarealizacióndelostrabaJos.-------------------
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elabora~ el finiquito, de
conformidad con lo establecido en los artlculos 168, 169, 170, 171 Y 172 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. -----------

OÉCIMA NOVENA: Recepción de los Trabajos .• Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA" comunicará de
inmediato a "EL MUNICIPIO", por medio de la bitácora o por escrito, la tenninación de los
trabajos objeto del presente contrato, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una
relación de las estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y
"EL MUNICIPIO", en un término de quince dlas naturales, verificará que los mismos estén
debidamente concluidos.--------------------------

SI durante la verificaeJón de los trabajos, "EL MUNICIPIO", encuentra deficiencias en la
terminación de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de
que éstas se corrijan conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus
anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el periodo que
acuerden "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" para la reparación de las deficiencias. Lo
anterior, sin pe~uicio de que "EL MUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este
contrato. --------
Las reparaciones de las deficiencias a que elude el presente párrafo no podrán consistir en la
ejecución total de conceptos de trabajo fattantes por realizar; en este caso, no se procederá a la
recepción y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido. ------
Una vez constatada la terminación de los trabajos, "EL MUNICIPIO", en un término de quince
dlas naturales, procederá a la recepción ffsica de ios mismos, mediante el levantamiento del
acta correspondiente que contendrá, como mlnimo, los requisitos que indica el articulo 166 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, quedando los

~ trabajos bajo su responsabllidad.
WJ "EL MUNICIPIO", podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a
~ continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisItos que también se senalan
11\ a continuación: -----------------------------r~¡~~;aj.- Cuando determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a
O~s: ~ ~ ~~I""EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados, asf como los gastos no
~.r;¡;¡~ i1 ¡tiJit'tecuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
~ ~ ~ ?d ñi 1t~•.••lrelacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato. ----------
~ fJ O ~ b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos, si a su juicio existen trabajost: O terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá p~r:s:e~ su
" recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción ffsica y parcial de los trat.1ÍajQS::::,:,':
~ c).- Cuando dé por terminado anticipadamente este contrato, paga~ a "El CONTRATjSTA"jos
~ trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre y cua'rÍ~'r.~~an
~ razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente ~~
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objeto del presente contrato. ----------------------
d).. Cuando rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL
CONTRATISTA". la recepción parcial Quedará a su juicio, la Que liquidará el importe de los
trabajos Quedecida reclblr. -----------------------
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará
a lo dispuesto por la resoludón Judicial.-------------------
Finiquito y Terminación del Contrato.- Para dar por terminados, parcial o totalmente. los
derechos y obligaciones asumidos por "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción ffsica de
los trabajos. ----------------------------

"EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su
representante legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se
llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se
le haga mediante el oficio respectivo. --------------------

El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mlnimo los requisitos que indica
el articulo 170 del Reglamento de la Ley de Obras P(rbllcasy Servicios relacionados con las
mismas. -----------------------------
El finiqu~o deberá ser elaborado por "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" dentro de los
veinte dfas naturales siguientes a la fecha del acta de recepción flsles de los trabajos,
haciéndOse constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, --------

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no
acuda con "EL MUNICIPIO" para su elaboración dentro del término senalado en el pérrafo
anterior, "EL MUNICIPIO". procederáa elaborano, debiendo comunicar por oficio su resultado a
"EL CONTRATISTA" dentro del término de diez dlas naturales, siguientes a la fecha de su
emisión: una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA", éste tendrá el
término de quince dlas naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcunido
este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. ------------

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO"
deberá liquidanos dentro del término de veinte dlas naturales siguientes. Si resulta que existen
saldos a favor de "EL MUNICIPIO". el importe de los mismos se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no tueran suficientes éstos, deberá
8xtgirse por oficio su reintegro, más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento
establecido en el Código Fiscal de la Federación (artlculos 17-A y 21), como si se tratara del
supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha
de pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan efectiVamentea disposición de "EL
MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer efectiva$:'ias'
garantfas que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el aeta adminlsiattva
que dé por extinguidos los derechos y obligaciones. asumidos ~r "EL MU~lbg'.lQ.r~t~¿.,E;.L
CONTRATISTA" en este contrato, la que deberá reunir, como mlmmo, los reqUl~Jl&i - ~~.flfAsnp' ú~/? // .-.-.ZUCACA
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c).- "EL MUNICIPIO", al emitir la resoluciOn, citará a "EL CONTRATISTA" Y al residente de
obra, para hacer1a de su conocimiento, dentro de. los cinco dlas naturales siguientes a aquél en
el que se haya emitido ésta. -----------------------

d).- Durante la reuniOn convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATlS.TA.~,~"Y,'.el
residente de obra la solución adoptada y se levantará acta adminIstrativa en la ~qu'fi:;ljarán
constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los mismos en la bitácora. !.1. A: f o;~--,",";"...'

CUARTA: Nacionalidad da "EL CONTRATiSTA •••• "EL CONTRATISTA" m"'¡¡¡&\ii~~E •••.o

~

~8'~PV 6#/! ZUC4C BLICA9

~ g;jb~t~J..\\~.,,;:,1

VIGÉSIMA

por el articulo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas. -----
Cuando la liquldaci6n de los saldos se realice dentro de los quince dlas naturales siguientes a la
firma del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta
administrativa que dé por extinguidos Jos derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO" Y "EL
CONTRATISTA" en este contrato, debiendo agregar Llnicamente una manifestación de ambas
partes de que no existen otros adeudos, y por lo tanto. se tendrán por terminados los derechos y
obligaciones que genera este contrato, sin dered)o a ulterior reclamación. Al no ser factible el
pago en el término indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa que dé por
extinguidos los derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en este
contrato. -----------------------------

VIGÉSIMA PRIMERA: Obligaciones d. laa Partes.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" se someten de
manera expreSa, para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de
las cláusulas que lo integran, asl como a sus anexos, los términos, lineamientos, procedimientos
y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas,
su reglamento y demás leyes y disposiciones administrativas que le sean aplicables. ----

VIGÉSIMA SEGUNDA: Otras Estlpullclones.- "EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su
consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran, se le haga las retenciones
siguientes: ----------------------------
1,- El cinco al millar del importe de cada estimaciOn, para cumplir con el articulo 191 de la Ley
Federal de Derechos en vigor, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia de
los trabajos por la secretarfa de la funciOn pública, según lo establece el articulo 37, fracción VIII,
de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal. -------------

VIGÉSIMA TERCERA: Resolución do Problomas Futuroo •• "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA",
resolverán entre sI las controversias Muras y previsibles que pudieran versar sobre problemas

Ñ (¡') ;r especlficos de carácter técnico y administrativo derivados de este contrato, de conformidad con
~ ~ ~ m ~ el siguiente procedimiento: -----------------------
- >- 2: <1e ¿...... _

~~ () _ ~ Z ~.•:~/~.,~ 5; £? ~ i1f,1t:~¡a).- "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá
~ ~ ~ ):1: ~ 1~el problema técnico y/o administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra,

~ g,-. a~ indicando las causas y los motivos que le dieron origen, anexará la documentaciOn que sustente
~\. d su peticiOn y los presentará dentro de los diez dles naturales siguientes a la fecha en el que haya
~ ocurrido. -----------------------------
~ b).- "EL MUNICIPIO" designara una persona dentro de un término de diez dlas naturales,
, contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud, realizará las diligencias necesarias
"" requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema planteado. ------

~
~

"



CONTRATO: MTY-APAZU-FISM-002-2D14

•H. AyuntQmlentD101.1-1015

••'tV •••••••~
••O ~...,

NOMBRE DEL MUNICIPIO: TZUCACAB, YUCATAN ....,..
NUMERO DE L1CITACION: LO-831098985-N3-2014 I!ZIICACAI AVAIIZA¡
NOM8RE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN DIVERSAS COLONIAS DE LA
LOCALIDAD DE TZUCACAB, YUCATAN (lA. ETAPA)

Por "El Municipio"

C. sem.t!i!:::
Presidente Municipal

nacionalidad mexicana y conviene que si llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse
considerando como mexicano en todo lo que a este contrato se refiere y se obliga a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación
mexicana, los derechos derivados de este contrato. ----- _

VIGÉSIMA QUINTA: Jurisdicción y Competencia.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato,
as! como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales con residencia en esta ciudad de
Mérida, Yucatán, México, por lo tanto, "EL CONTRATISTA" renuncia a la competencia de
cualesquiera otros tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o
futuro o por cualquier otra causa. _

lerdo que fue el presente contrato y enteradas las partes de su valor y alcance legales,
manifiestan su total y entera confonnidad y aceptación con todas y cada una de las obligaciones
a que contraen en el mismo y para debida constancia y validez es finnado en la localidad de
tzucacab, del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, el 01 de JULIO del 2011,A.'\.~" ..
-------------------------- ¿ ••~~( ••

t~""" .•
~'

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIO
MUNICIPAL

rZUCACAS. YUC.
2012.2015

,Berr;:?(a/,@pff'/( !-t"v-
C. Bertoldo Mukul Hau
Secretario Municipal

•~ Al!IllIIIfHro
PRESIDENClA
MUNiCIPAL

2012. 2lJ1S
TZUCAcAs.
YOCAt --!JI.

C. Juan Al s Bautista Novelo
Adm nlstrador Único

Regidor de Obras Públicas

Testigos

AYUNUMIENTO
SINDICO

MUNICIPAl
e.Laura Isabel Marti UC' 015

Pineda YUCAACAB•
Sindico Municipal TAN.
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11.AYUNTMllfNTO

SINOICO
MUNICIPAL
2012.2015
TZUCACAB.
YUCA TAN.

.1OCOIlP~

•.o J::!JJ- ...,
H" AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TZUCACAB rnucvU AV_

2012.2015
NO. DE CONTRATO: MTY-F1SM.013.2014

DESCRIPCiÓN DE OBRA: AMPLJAClQN DE RED ElECfRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION CAlleE 39 X 22 Y 28,
UBICACIÓN: .JIZco:v"C"'•••C"•••• _
LOCALIDAD IZUCACAB rUCATÁN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PúBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERM!NADO,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMlENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE TZUCACAB, YUCATÁN REPRESENTADO POR c. BERNABt ANTONIO TAH CHUC y EL C.
C. BERTOLDO MUKUL HAU CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y
~ECRETARIA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS

-¿FECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOM!NARÁ '"EL CONTRATANTE"", Y POR LA
OTRA PARTE EL MAYRA IRENE CAB MATUS REPRESENTADA POR C. MAYRA IRENE
CAB MATUS EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR", Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA '"EL
CONTRATISTA"DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUlENTES:-

DECLARACIONES

l.. "EL CONTRATANTE" DECLARA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

__ PRIMERA.. Que el Municipio de Tzucacab, Yucatán. es un orden de gobierno, parte
integrante de la división territorial, de la organización política y administrativa del Estado
Ubre y Soberano de Yucatán; tiene personalidad jurldica y patrimonio propios conforme a lo
dispuesto por el articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

~

_ el título Séptimo de la Constitución Política del Estado de Yucatán.

1:. I EGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten
. asuntos de la Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Tzucacab,

H.A.YUNTAMí~n; está integrado por un Presidente Municipal, Síndico y los Regidores eledos según
PRES~ENCIA.ve:Mcpl;\[IcipiOde mayoria relativa y el principio de representación proporcional, con las
TZUCA.dk;.~Jl.ades Yobligaciones que las Leyes les otorgan.

~".~;'< •
f~!;;.~t~RCERA.. Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del
~;,,'~~~rncip¡o. y sus autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que
":,~",'s~Óª'FhleConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. la Constitución Política

H.t;~?~~1f~~do de Yucatán. la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán y
OBRAS ~"'~posiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.
1ZUCAC~A'11':'ít3t'~<>

2012.2015
_ CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los

\jo.oe ••••• ~.::.tlabitantés del Municipio de Tzucacab, Yucatán. Todas las acciones de las aut~ridades
municipales se sujetarán al logro de tal propósito. itfi.~~.
_ QUINTA.~ Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los h~~~S. el
Ayuntamiento organizará las funciones y medios necesarios a través dltt\Jm!LC<JTPP~

SECRETARIO
_/ / ¿~<.MUNICIPAL 1 1

p_pt;fc,-'I/KvYp''''TZUC4ct,B YUC. ~,
2012-2015 ~
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TZUCACAB ITZUCAC" AYAIIZA¡
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO; MTY.FlSM.{It3-2014
DESCRIPCiÓN DE OBRA: AMPLlAClON DE RED ELECTRICé EN MEDIA yaAIA TENSION CAl.! E 39 X 22 Y 28.

UBICACiÓN: ~TZ~O!~C~.~C~'~B _

LOCALIDAD TZYCACAB YlJOJÁN

de naturaleza administrativa que se denominará Administración Pública del Ayuntamiento
del Municipio de Tzucacab, cuyo funcionamiento corresponde encabezar de manera
directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo, quien podrá delegar
sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atenci6n al ramo o materia, sin
menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento

_ SEXTA.- Que de conformidad al artículo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como 6rgano ejecutivo y
político del Ayuntamiento le corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario
Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y eficaz prestaci6n de los
Servicios Públicos.

_ SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administraci6n Pública del
Ayuntamiento del Municipio de Tzucacab, deberán conducir sus actividades en fonna
programada y con base en las políticas, prioridades y restricciones que para el logro de
los objetivos y metas de la planeaci6n Municipal, establezca el Ayuntamiento.

__OCTAVA.- Que la contrataci6n de Obra Pública en el Municipio de Tzucacab. Yucatán,
la realizará el Ayuntamiento. por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Gobierno de 105 Municipios del Estado de
Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y demás
ordenamientos aplicables sobre la materia.

_ NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato,
con base a un procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas según los

__ ~ articulas 162 y 164, primer párrafo, de la Ley de Gobierno de los Municipios del-I~Estado de Yucatán, 1', fracción V, 3', segundo párrafo, 19, fracción 11,25. fracción 1,28, 50
~ fracción 1, 60 Y 61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del

H A
-Estado de Yucatán.

. YUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIP'b2012 _2015- ÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que
TZUCACAB, YUCAtm costos generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus

anexos, y serán cubiertos con cargo a los Recursos provenientes del Fondo de
,,..~~pprtaclones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones

t(~::ritmtoriales del Distrito Federal

t~~'~<;:ilM,APRIMERA-Que por contrato a base precio unttario, se entiende aquél en que
H. A~t'I~rte del pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo
og~stermtnad.ó, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
TZUCACAB, ~v"",

«>'2.Z'lJ' ~,_.,._ DECIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente co . ~~rá el
.".deJ.ubtc:ado en la Calle 30-A SIN x 31 y 33 Col. Centro Palacio Municipal (e;~cab,

Yucatán, México C.P. 97960. ~ .•
H. AYUNTAMIENTO,/! SECRETARIO

42 ¿// ¡lrJf:"G//¡J'C(/ MUNICIPAL
,D"'(/V"YC TZUCACAB yuc.~oJ,;'..2.L).1$

I,~\,
'~~'~l

H. AYUNTAMIENia
SINDICO

MUNICIPAL
/011.2015
l1UCAC'B,
YU T,Ut



NO. DE CONTRA ro:
DESCRIPCiÓN DEOBRA:

UBICACIÓN
LOCALIDAD

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TZUCACAB
2012 - 2015

MTY.RSM.013.2014
AMPLlAClON DE RED ELECTRICA ENMEDIA YBAlA TENSION CAl! E 39 X 22 YZB,
IZUCACAB
IZUCACABYUCATÁN

DÉCIMA TERCERA- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y
material de los lugares en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato.

11.-"EL CONTRATISTA" DECLARA:

_ PRIMERA. _Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 4203 de fecha 02
de diciembre de 1988 del libro No. 22 de nacimiento correspondiente al año de
1988 de la oficina del registro civil de la localidad de Chetumal, Quintana Roo dicha
copia fue expedida el dla 1988 por el Oficial de Registro CiviL

__ SEGUNOA.- Que su registro federal de contribuyentes es CAMM88110SVAO

__TERCERA.~ Tiene su domicilio en la calle 32 nO215 entre 37 y 39 centro, de la localidad de
Peto municipio de Peto Estado de Yuca~n;

_ CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la
ejecución de los trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y
elemento financiero y personal humano, suficientes para ello.

__ QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este
contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

,,,""".~''-_a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
i:~~~catán, de este contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra
\:':?!~1~Pblica y Servicios Conexos del Estado de Yucalán, las que se tienen por reproducidas
"'.:JS,:.fonnandoparte de este contrato.

H AYUNTAMIENTO
'O/RECCION Df .' •.•••~•••~
OF3R/\S PU~L~~ El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los... .entos
- 1".1C;>.CA\W¡?JVinculana las partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales " __'tos.o 12.2 :J '~f,J'{;.7.f",...~

.0" _ .•-GJ-La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento ett.AmJttEJ~y,
obligaciones concertados por las partes en este contrato, as! como el SiG.R:EeTAAqoe

, /l. ,J MUNICIPAL
~ /Ifttl/t(// ¡jCtTZUCACAS yuc. ~.

;f.3?1t7&K' ;¡o¡,;>~ ~

_ SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y
las especificaciones de obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
de obra derivados del mismo y del documento donde se consignan los precios unitarios y

-~ ••••••.~ las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las
t, ~lparte, forman parte integrante de este contrato.

V
H.AYUNTAMIENTSEPTIMA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se
PRESIDENClAMUNIClfilerenlos numerales de la declaración de "El CONTRATISTAR

•

2012" 2015
IZUCACAB. YUGAT'YII._ "El CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" dedaran que:



NO DE CONTRA ro:
DESCRIPCIQN DE OBRA:

UBICACiÓN"
LOCALIDAD

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TZUCACAB
2012 - 2015

MTy.nSM'()13.2014
AMPLlAClON DE RED EI.ECTBICA EN MEDIA rUAJA TENSION CALLE 32 X 22 Y 28.
TWCACAB
IZVCACABYUCAI~~

permita verificar los avances y modificaciones en la ejeOJci6n de la obra, durante
auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integrante de este contrato.

_ Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. •• DEL Q BJErO DEL ca NmAIº ti "EL CONTRATANTE"
encomienda a "EL CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total
terminación de conformidad con las normas de construcción vigentes, las
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, programas
y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos
consistentes en: Ampllaclon De Red Electrica En Media Y Baja Tension Calle 39 X 22
Y 28. del municipio de Tzucacab, Yucatán,

(~\~;
fl. AYUNTAMIENTO

SINDICO
MUNICIPAL
1011.1015
TZUCACAB.
YU J¡1N

Sublotal: $623479.46
I.V.A. $ 99,756.71
Total: $723,236.17

••••:Jl,:RCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA O SRA" : "EL CONTRATISTA"
{,f~'Qbliga a ejecutar la Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de (30) dias
\._,::~~rales, por lo que wELCONTRATISTA~ se obliga a iniciar la ejecución, el dia 15 de
''': •.':J.'UfiOde 2014 y concluir1a a más tardar el dia 13 de agosto de 2014 de conformidad con

H. AYUNT M'~"TC'l .
DlRECCr:r;,t!,tlfJrama de trabaJO.

OBRA ~ PUB( fCAS
TZU}¿~~~~G~ÁRTA,_"pEL pLAZO. FORMA Y LUGAR pE pAGO pE LAS ESTIMACIONES"; "EL

CONTRATISTA"" redbirá de "EL CONTRATANTE" como pago total p'0r la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del contratl))'7"'":Lorte
que resulte de aplicar los predos unitarios a las cantidades de trabajo re ~.. o., tcon
periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las e >. "'dones
cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por JJ.A~Ui.te'lAti\taf\CfD

-SeCRETARIO
//,/0tvMUNICIPALo 1é7apll¡//1 '/7" TZUCACAB. YUC.

Va 201.2-.201p.

__SEGUNDA.- "pEL I M pO BTE pEL ca NmATO •• : "EL CONTRATANTE" se
obliga en entregar a "EL CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la
Obra objeto del presente contrato, la cantidad de $7 2 3 • 2 3 6 , 1 7 (son: setecientos
velntltres mil doscientos treinta y seis pesos 17/100); el cual se desglosa como se
describe a continuación:• -

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPALTZ~~¿;B-201fZosprecios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los

,~tmaparecen enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido
debidamente aprobados y firmados por los interesados y forman parte integrante de este
contrato.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TZUCACAB rnucAC" AVANZA¡
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: MTY-FlSM-013.Z014
DESCRIPCIÓN DE OBRA: AMPLJAClON DE RED EJ.ECIRICA EN MEDIA V BAlA TENSION CAl! e 39 x 22 y 28,

UBICACiÓN: _TZU_~CA~C_'_.~ _
LOCALIDAD lZUCACABxucqA."i

financiero de ejecución de la obra (esta fed1a quedaré anotada en la bitácora de la obra),
y se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un
plazo que no exceda de 10 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que
se hubieren aceptado y tinnado las estimaciones por "EL CONTRATISTA" Y "EL
CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones.
Para tar efecto:

-- a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL
CONTRATANTE", para su pago, la estimación acompanada de la documentación de
soporte correspondiente, siendo esta la siguiente: 1) Números generadores autorizados
por el supervisor de el contratante, 2) Estimación por el contratista 3) croquis, 4) notas de
bitácora, 5) en su caso, controles de calidad pruebas de laboratorio, 6) fotografías, 7)
factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5
(cinco) d[as naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación;
transcurrido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación de los
trabajos, ya que "EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pago de lo indebido.

b).- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio
conocido en la calle 30- A SIN enlre 31 y 33 de Tzucacab, Yucatán
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpfa con el pago de las estímacíones y
aplique el ajuste de costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente

-~ntralo, previa solicitud de "EL CONTRATlSTA", deberá pagar a éste los gastos
_(~ancieros conforme al procedimiento establecído en el Código Fiscal del Estado de

~catán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán
H.AYUNTA~ dias naturales, desde que se vencíó el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que

PRES'DENCtAM~,~ngan efectivamente las cantidades a disposicíón de "EL CONTRATISTA".
TZUg~6fa.~~dose de las cantidades pagadas en exceso que haya recibido "EL

,~~':"WN"IRAnSTA", éste deberá reintegrar1as junto con los intereses respectivos, esto,
{{t?~onne al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos intereses
t,-:;~~!generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias..•......~.
u~í-R~~,desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las

H'6IkECccant~t}"C!Ssa disposición de "EL CONTRATANTE", No se considerará pago en exceso,
~~cr2t¿~hda;'as diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean compensadas

201;efillá estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se formule, si dicho pago ~~e
, .••.t\IJJ)iera fdentificado con anterioridad t~\

El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estim~:~'
parte proporcional a los anticipos entregados..:":;.",'
Todas las estimaciones deberán estar acompafladas de reportes fotod1s'f#~~~7~O

,/ ~/MUNJCIPAl
. / / /1"//(7'''' "TZUCACAB. YUC,-n :--(p'C('1tI' 1'. 2Q".;¡Qllí

e-'/c?

f~'~'~;~:~14, ..
~'i:.~.l
~

H. AYUNTAlIBHG
SINDICO

MUNICIPAL
2012 2015
TZUCACAB.
)'ur AN.
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NO, DE CONTRATO: MTY-FlSM-013.20a
DESCRIPCIÓN DE OBRA: AMPLlACION DE RED EJ.ECTBlCA EN MEDIA Y BAlATENSION CAl! E 39 X 22 r 28

UBICACiÓN: ~IZ_UC~.~c~.~. _
LOCALIDAD IZUCACAB YUCAIÁN

acrediten los avances físicos de la obra que se pretenda cobrar. dichos reportes serán en
fonnatos proporcionados por "EL CONTRATANTE",

_ QUINTA.- "pEL OTO RGAM lENTO Y pAG O pE ANTICI po S ": "EL
CONTRATANTE"otorgará un anticipo por la cantidad de $361,616.06 (son
trescientos sesenta y un mil seiscIentos dieciocho pesos 08/100) equivalente al 50%
(cincuenta por ciento) del monto de este contrato, y ~EL CONTRATISTA- se obliga a
utilizano para: realizar en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, así como para
el inicio de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de
construcci6n, la adquisici6n de equipo permanente y demás insumas necesarios para el
cumplimiento del objeto de este contrato. La amortlzaci6n de este anticipo deberá
efectuarse propordonalmente con cargo a cada una de las estimadones por los trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última
estimad6n. En caso de que al término del ejercido presupuestal no se haya amortizado
el anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por MEL
CONTRATISTA"a "EL CONTRATANTE",mediantechequecertificadoo de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un
plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de ejercicio
presupuestal, "EL CONTRATISTA- cubrirá los cargos que resulten, de conformidad al
procedimiento que se prevé en la dáusula anterior, para el caso de cantidades pagadas
en exceso. Independientemente de lo anterior, MELCONTRATANTE- decidirá, si asi lo
estima necesario, hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTAft deberá presentar en
garantía de la correcta inversión del anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisi6n administrativa del presente
contrato, conforme a lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL

_~ CONTRATISTA" reintegrará el anticipo no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un

~

plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha en que le sea
, comunicada la decisi6n a "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATANTE"pondrá a disposiciónde "EL CONTRATISTA"el importe del
~~~~¡:~JENaatiCipo otorgado. antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y

2012_20t~CI~rega por él a 'lEL CONTRATANTE" de la garantía por la correcta inversión del anticipo
TZUCACAB,YUCATAMorgado;el atraso en la entrega del anticipo por causas imputables a UEL

CONTRATANTEu, será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la
.•_~ obra. CuandO el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a uEL

/~""'_,.~\ CON~TI~~A", ya sea porque éste no disponga del anticipo a,pesar de haberse puesto
,: :~-;~:~, a su dISpOSICIónen términOS del presente contrato, o no hubIere otorgado la garantía
-","':'~J,! descrita en la dáusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al plazo de

l' :'., .:' ,~i,~lENT$cución de la obra, por lo que uEL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la
'. '.-:'~:,gí~a establecida en la dáusula TERCERA de este instrumento. - - -

"uc.
_.j SEXTA. "~~ E~A ~ ~~M ~~O~ p~ ~iilZAB:""m &

RRECTA I ÑV SI NfiLcPÜMP tE<lP
VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRARESPONSABiLiDAD''( .• '(¡iártes
convienen que para la ejecuci6n de 105 trabajos objeto del presente,4,)QJ)~Jn~'rI»o-_ ..__ ._. __ ... .._. -_ ..__ .__..__... -SECRETAR'IO
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primeras dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales, contados a partir de
la fecha en que reciba la copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor
del MynlclplQ de Izucacab. yucatáP. mediante pólizas de institución afianzadora,
debidamente autorizada para operar en el país

Prlmera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de
fianza por un monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la
debida, correcta, total inversión, apllcación, amortización, deducción y devolución total o
parcial en su caso, del anticipo no amortizado, misma que permanecerá vigente hasta
que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se haya amortizado en su
totalidad, asi como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de defensa
legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se
dicte la resolución definitiva por autoridad competente; la instituci6n afianzadora
expresamente se debe obligar a pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o
la parte proporcional de la misma, así como la indemnizaci6n por mora y los Intereses que
se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades
amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su cancelación la
autorización del Municipio de Tzucacab .
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Numero, Objeto e importe total I Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
e) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato
correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversi6n, aplicación,
amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá
realizar "EL CONTRATISTA" en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.

...- e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus
- /;~accesorlos y podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.

~}t}Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la mIsma, as! como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del

H.AYUNTAMIE~Moal no reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
PRES~ENCIAMUNlg~ADuese requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Municipio
Tzuc2~-~lA~rTzucacab, cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantia

~~~~,pt!rmanecerá vigente cuando se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales
/t.ft'Y(~'9 juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta que se diete resolución
:'~l¡'¡~J;.:~~efinltivapor autoridad competente.
\~~;tL"h)La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de

H.AYUNTAM~j,~~úción Y a las disposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 128 deogWfi~bCJi~¿~yFederal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de
TZUCAci\s'JéiiPMeraci6n, del Distrito Federal, de los Estados y de los Munidpios, distintas de las que

20n-20garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, as! mismo, se-""~ a
~,. .••JJ:l~ervar lo dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentid'1~.la
, . fianza no se extingue. ~~ •

•,1-.T'¡)'
""'\':--

Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTEtI,;.&y/¡J~_¡¡ll¡TO
"ECRETARIO
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fianza, para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones derivadas del contrato, la cual no podrá ser menor del 10% (diez por
ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se liberará, una vez que haya
sido constituida y entregada o empiece a corre el plazo de la misma a "EL
CONTRATANTE" la garantia por defectos, vicios ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza
en donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

/

•"'\"~\" .,p. '¡ ~I
. I '., . f

~NTO
~.A1UNTBI8l0 J

SINDICO Al
MUNICIPAL 15
1011.2015 B.
rZUCAcAB .1

.'JC~TAN-

a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga
atendiendo a las estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el
cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan
ampliaciones, prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora
consiente que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en
concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas mediante la emisión de los endosos
correspondientes,
e) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del
CONTRATO, en el que se induya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el
cumplimiento total del CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con
autorización de "EL CONTRATANTE".
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los articulos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones
de Fianzas.

...-~ f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la(fJ;¡lSubstanciaclón de todos los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el
. ~fiado interponga, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por

_ . parte de la autoridad competente,
~RE~~~~ci:~J~rD10La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30días naturales contados a partir de la

2012. 2015Tf!'~a en que se
TZUCACAB, YUCAtn~re la redamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por esaito a

"EL CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia.
,'.'''. h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATlSTA"

/:?x~",.presente su solicitud previa autorización expresa y por escrito del el Director
€~~~iZ~;~~de Obras Publicas, y "EL CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega
\~i3J;>tre~pción la obra, encomendada a "EL CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega
:'I~~:¡".b:I'o"~E:-.fa.póliza de fianza que cubre la garantía de vicios ocultos y la calidad de la obra,

\-\'blREC~~~sf;~mo de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto en el Articulo
o~~~.'-~'~J~.1féla ley de Obra Pública yServicios Conexos del Estado de Yucatán ydel presente
í_ "l"Jd'-CONTRATO.LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier

.inCtl'ttiplimiento en las obligaciones estipuladas en el Contrato, por parte de "EL
CONTRATISTA". "EL CONTRATANTE" hará efectiva la fianza que g~. el
cumplimiento de dichas obligaciones. ~}

Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la preseIftP~~1!lt~o
,/ / SECRETARIO
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partes convienen en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a
responder de los defedos que resultaren en los mísmos, así como de los vicios ocultos o
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incunido, en los ténninas señalados en el
CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de
las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la
recepción de los trabajos, "El CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el
equivalente al diez por ciento del monto total ejercida de los trabajos. "EL
CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectúe por
otro medio, acepta que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán
recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes dedaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus
anexos referentes a la reparación de vicios ocultos o defedos que resulten del servicio
prestado, incluyendo materiales y mano de obra y que dicha fianza garantiza además
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incumdo "EL CONTRATISTA" de
conformidad con lo dispuesto por la Ley ele Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados
para la prestación de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos,
condiciones y especificaciones establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los
vicios ocultos, defedos y/o mal funcionamiento que resulten dentro de los 12 meses
siguientes a la fecha en que se efedúe la formal ENTREGA- RECEPCiÓN de los trabajos
y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los trabajos se

•••••••~ hubieren subcontratado.

_
e) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la

_. sustanciación de todos los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado
interponga, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte

H.AYUNTAMIE'dIQaautoridad competente.
PRES~~fi~~~1N~!8)AlLas obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una
TZUCACAB,YUCA~ transcumdo el término de ley para hacena exigible, sin que dentro de dicho plazo se
~..•...':~~.¡.. hubiere presentado reclamación.
",,'1'>:'f.~~I~~~¡e) . La .lnStitución ~ianz~d,ora acepta expresamente que se somete al procedimiento

q.:::<-SI-h" de eJecuCión y a las dispOSICIonesque prevén los articulas 95,95 bis Y 118 de la Ley
~~1'~f'.I'\E~rederal de Instituciones de Fianzas.

\,1.;"1.:' ccrpN '.AS
~~S!I~~~!~~~~~~uedará.n a salvo lo~ derechos. de "~L ~ONTRAT~~E," para exigir el pago de
';'-¿'J;:-;.; -::;.;,r,1r, las cantidades no cubiertas de la IndemmzaClón que a su JUICIOcorresponda. una vez que

lO"" s~aga efectiva la garantlas constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios
,',,__ .••.Conexos del Estado de Yucatán y al presente contrato.

. -~="-
- SÉPTIMA.- "DE LOS mABNOS EXTRAOBDINABIO S" : Cuandoa jui¡'Í~'FL
CONTRA~ANTEJI sea necesario llevar a cabo trabajos extraOrdjna~os. que\.~;~'fi,tén
comprendIdos en el proyecto y en el programa, se procederá de la slgUW"A~f~a~
1.• Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios: S' UNTAMIENTO

, I j ECRETAR10
/Í/_ -=Uo ¡fl¡,;,ér/I rai/ TZ':':J!,,'CIPAL
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a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos de que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL
CONTRATISTA" su ejeOJci6n y éste se obliga a realizar10s conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarioS en el contrato y "EL
CONTRATANTE" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL CONTRATISTA" Y este
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en
sus tabuladores en vigor, o en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomara en
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador.
En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y e), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y
dentro del plazo que este seflale, someterá a su consideración los nuevos precios
unitarios, acompar'lados de sus respectivos análisis, en la inteligencia de que, para la
fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de
reSONer "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de

~

-~ precios a que se refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo
~ilrespecto a los citados precios, "EL CONTRATANTE" podrá ordenarte la ejecución de los
~ trabajos extraordinarios, aplicandole precios unitarios analizados por observación directa,

H
R
.AYUNTAMIEN~viO acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, ete.,

,J ESIOENClAMUNIC!' rá '2012 _2015 e Intervend n en estos trabaJOS.
TZUCACAB,YUCAT~neste caso, la organización y dirección de los trabajos así como la responsabilidad

por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán
. " a cargo de "EL CONTRATISTA",

,Ú~;,.~¡-:-;;~Ademas, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras set~,,:~~~~.;realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA"
.q¡$-;;t.~Et'p;r~parará y someterá a la aprobación de aquella, los planos y programas de ejecución
UNíAt~\ - el'~\."'V cOONa:e~e lvaS.

: Dl~!S PÚBl~~.este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá
~~\\c~c ~'1~r comprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de

. iD" "EL CONTRATANTE" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula

,~,. '~~.~~:~ ~~I~:t~~~~~'~~L CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONT.-:-- {''' la
orden del trabajo correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especifi ~.. .. y los
precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus e . -l~f

H. AYUNTÁMIEN'Tfl
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2.- Trabajos Extraordinarios por administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" detenninare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
fanna directa; observándose lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones sei"aladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a Terceras Personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

__OCTAVA. - "pE LOS AJUSTES DE ca STO S" : Las partes acuerdan que.
cuando a partir de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones del que
derivó el fallo que motivó la celebración del presente contrato, ocurran circunstancias
imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o reducción de los costos
de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos deberán
ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o
reducción correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes
procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para
obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por dento del importe

..- total del faltante pactado, y

~

~C) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará
9l!eón la actualizadón de los mismos.- VEstos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:

H.AYUNTAMrE~"~OSajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento
PRES~ENCIAMUNIOIf\jecrementoen el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de
Tzuc~d;B'~~i¡~cutar, conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir

, atraSO no imputable a "El CONTRATISTA", con respecto al programa vigente; cuando
i'-"':":"~~;". el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA", procederá el ajuste de
; .. ".:.~,~ costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa
~,!".:¡~"";;',~originalmente pactado.
" •••'~., ,o';

'~"-':"~\ENfI1ilraefectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la:,~:;.~~~oDdtS la adjudicación que originó la celebración del presente contrato.
CI~'PJI,SPUsL~~tt~Los inaementos o decrementos de los costos de los Insumas, serán calculados con
lt-'JC¡:"~~25 base en los indices Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de

, M~xjco. Cuando los Indices que requiera "EL CONTRATISTA~ o "EL CONTRATANTE" no
-Se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "El CONt~ANTE"

procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través ~.iciPiO,
utilizando los lineamientos y metodologfa que expIda el Banco de México. \~;.
111.• Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de tróS~abajos
,..nntr:::lt~rlnel=l gineta ca gnli,..~r.!lg Ine ,..ndne rli•.•••rtne ,..nnea•.•.'.::a..tl..A)q"IN.T~Q~lI6e

SECRETARIO
MUNICIPAL ~

rZUCACAB. YUC, '
2012-28H\ .



-

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TZUCACAB
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: MTY-FlSM.013.2014
DESCRIPCIÓN DE OBRA: AMPIJAClON pE RED EI,ECTBICA ENMEDIA YBAJAIENSION tAl.tE 32 X 22 Y 28.

UBICACIÓN:_T~W~CA~C~Au.~ _
LOCALIDAD IZUCACAB yucATAN

porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio del contrato, el costo por
financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés propuesta por "EL
CONTRATISTA"; y "EL CONTRATANTE" cublirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de
los costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
correspondientes, a más lardar dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la
fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o reducción
respectiva.
la revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL
CONTRATISTA", a la que se deberá acompañar de la documentaci6n comprobatoria
que a continuaci6n se señala: 1.Relad6n de los índices nacionales de precios productor
con servicios que determine el Banco de México, o en su caso, 105 indices investigados por
las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al Contratista; 2. El
presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con 105
precios unitarios del contrato: 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar,
de acuerdo al programa convenido, en el perlado en el cual se produzca el incremento en
105 costos, valorizado con 105 precios unitarios del contrato; 4. El programa de ejeaJci6n de
105 trabajos pendientes por ejecutar conforme al programa que se tenga convenido: 5. El
análisis de la determinaci6n del factor de ajuste: y 6. las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o
entidad, en funci6n de los trabajos a realizar en el perlado de ajuste; dicha revisi6n se
realizará dentro de un plazo que no excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la
fecha de publicaci6n de los índices de precios aplicables al ajuste de costos que solicite, la
dependencia o entidad, dentro de 105 veinte dias naturales siguientes, con base en la
documentaci6n aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la procedencia de la

eetición

- ~ NOVENA." "DE LOS ACTO S PREVIOS": -----------------
H.AYUNTAMI~T8esponsabllldades de "EL CONTRATISTA" .• Las partes convienen que, uEL
PRESIOENClAMUQ:ONTRATISTA"será el único responsable de la eJeaJci6n de los trabajos, y
Tzu~2~'~~Ir',erá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades

. coMpetentes en materia de construcci6n, seguridad, uso de la vía pública,
asentamientos humanos, protecci6n ecol6gica y de medio ambiente que rijan en el ámbito

c<:~~~federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por
!.~(!.~'~~.~escrito "EL CONTRATANTE". Las responsabilidades y los daños y pe~uicios que
~':2;?~;'~resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
"¥.1<.~~r.r.\'E.SJ;.'comoconsecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE"

\-\.I\;k~CI9N~~lJla que es necesaria la reparaci6n o reposición inmediata, con trabajos adicionales,
O~R,ASt~~~Etstos los hará "EL CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribuci6n adicional
1ZIJ~t'2_2o-álguna y sin que esto se considere como ampliaci6n del plazo pactado para la

. .,terminación de los trabajos. Si lfEl CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del
..,.t-'~.,ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la eje(l'~.de los

trabajos excedentes, no tendré derecho a reclamar pago alguno por ello. t~t.;.~.:
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá~ro~ar la
"n.i •.•~ •.•iAn .-4•• 1<:1., n ••n:!:l" ,..,..,•.•..<CIl.,nn•••.-4i•••••t••., I~ "',,,nA •••.,,A ••• .-4•• 11"1" .r~~'l'tJriOtrlf¡~r;J?o.,
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y la aplicación de la cláusula relativa a rescisión administrativa del contrato, con todas
sus legales consecuencias.
"El CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL
CONTRATANTE" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos,
por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones
dadas por escrito por "EL CONTRATANTE NO por violación a las reyes o reglamentos
aplicables.

Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su
entrega, serán a cargo de "EL CONTRATISTA", Y se considerarán induidos en sus
precios unitarios. Cuando apareciesen defectos o vidas en los trabajos dentro del ano
siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL CONTRATANTE" ordenará su
reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este tenga derecho
a retlÍbución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o
reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a
"EL CONTRATISTA",

11._Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las
instrucciones que estime pertinentes. relacionadas con su ejecución en la fonna convenida
y con las modificaciones que en su caso ordene "EL CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación. Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer
anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un representante, en el sitio de realización
de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual deberá conocer el

- ((I-~proyecto, las nonnas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a
~Í1ue se refiere el contrato. así como para aceptar u objetar, dentro de un plazo
Vestablecido, las estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para

H.AYUNTAM:~lf~ar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA" previamente a su intervenci6n en
PRESIDENCIAMJ~~rabajOS,deberá ser aceptado por "EL CONTRATANTE", quién calificará si reúne los
.ZU2012.2oHrequisitos señalados; este hecho quedará registrado en la bitácora correspondiente, así
, CACAB,~o la finna de dicho representante.
J"" •••~
~'.~7;.},,'~
~t1":f;,q. t:>.Y::-:;'B,~ -DÉCIMA.- "pE LAS RELACIONES pE "El ca NTBAT1 STA" ca N sus
\0:'~:~""~BAJAPQ BES": "EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal'{~~1A~";¡~7 ; ocupa con motivo de los trabajos, materia del presente contrato, será el único

.glREcWSLJCF8SPonsable de las oblígaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
o~~.~"-~~~1~denam~entos en matena de trabajo y seguridad social. "EL CON~ATISTA" conviene
i . .•.~ por 10mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren

.err'su contra o en contra de "EL CONTRATANTE", en relación con los t8del
~,joo'" contrato y se obliga a reembolsar a "EL CONTRATANTE" cualquier cantl. se

hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en todo tiempo ~-~ 1", a
salvo los derechos e intereses de .'EL CONTRATANTE" .• - - - - - - - - - - -H:AYtJICaT~tENTO

/' 1.1"'1/ SECRETARIO
A2 "íii?/c/CJI ¡/¡{//(v rl' MUNICIPAL
.f.A:!?//vr TZUCACAB, 'fue,
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_ DÉCIMA PRIMERA.- "pE LAS PENAS CONVENCIONALES pOR ATRASO EN LA
EJECUCiÓN pE
LOS TRABAJOS"; "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras
de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA- de acuerdo con el
programa aprobado, para lo cual "EL CONTRATANTE", a través del departamento
correspondiente, comparará mensualmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparadón, el avance es menor de lo que debió realizarse.
"EL CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el5% (cinco por dento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debió realiZar, multiplicado por el número de
días transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo
tanto, mensualmente se hará la retenci6n o devolud6n que corresponda, a fin de que la
retenci6n total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparad6n correspondiente "EL CONTRATISTA" está
en situaci6n de atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convendonal por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".
b) En caso de que MELCONTRATISTA" no conduya los trabajos en la fecha pactada en el
programa vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad
igual a 211000 ( dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la
fecha de tenninaci6n señalada en el contrato, multiplicado por el número de días
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanci6n estipulada no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a
juicio de "EL CONTRATANTE" no sea imputable a "EL CONTRATISTA".
Independientemente de la aplicaci6n de la pena convendonal señalada anteriormente, "EL

-/~"""~ C~NTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisi6n del
_ .'mlsmo.

~~/En caso de que "EL CONTRATANTE "opte por la rescisi6n del contrato, en los términos
- r:~~,l.a Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL

;;i~~;;~~6~'~0';&~TRATISTA" una sanci6n consistente en un porcentaje del valor del contrato, que
-' 2012_201podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta por el monto de las garantías
TWCACAB, VUCO"itltgadas.

Las cantidades que resulten de la aplicaci6n de la pena convencional que se Imponga a
1"'" "EL CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de

.(~~;;'lCUbrirse por trabajos ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
€::r.:1:"~Fmo garantía de cumplimiento. - - - - - -
\
'::.Y'.-~J~J~
'. :-"'*\~"

;~;f{~Í!I"':ll.fcIMA SEGUNDA.- "pE LA SUBCO NTRATACI Ó N pE LOS TRABAJOS" ; Las
'r\"~rRE~~i?~~~convienen que, "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin
\",":~I\';,"!';:erTlb~rgo, para los efectos del presente contrato, se entenderá entre ot.SUb-
\" "<-eo"htrataci6n el acto por el cual "EL CONTRATISTA" encomienda ai ". ona

-.:;¡. 1sica>'Ó"'moral,la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquier ~ .' les o
; quipos que íncJuyan su instalaci6n en los trabajos objeto del contrato. H.AYUNT;~llENff)

,/j SECRETARIO
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Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si
acepta o rechaza la sub. contratación.
En todo caso de sub-contrataci6n, el responsable de la ejecución de los
trabajos será "EL CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El
sub-contratista no queda subrogado en ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA" .
.- - - - - - .- - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - --
._ DÉCIMA TERCERA.. "DE LA CESI 6 N DE LOS DERECHO S pE CO eRO ";
Las partes aaJerdan que, "EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "EL
CONTRATANTE. con la aprobación expresa. previa y por eselito de "EL
CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna
persona sus derechos de cobro. deberá solicitar por escrito a la dependencia o
entidad su consentimiento, la que resolverá 10procedente, en un ténnino de quince días
naturales contados a partir de su presentación. - - - -

.- DÉCIMA CUARTA.. "pE LA SUSPENSI Ó N DE LOS TRABAJOS"; "EL
CONTRATANTE", podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos
contratados por cualquier causa justificada, la cual podrá ordenar la suspensión y
determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá prorrogarse o ser
indefinida. Para tal efedo "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los

..- trabajos, demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría

~

un daño o perjuicio grave al Estado, o no fuere posible detenninar la temporalidad de la
_ 'U suspensión, podrá darse por tenninado de manera anticipada el presente contrato,

",(i' ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la cláusula siguiente y se
P~'EAYUNTAMrEf'tm'ánlos ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, así como
, SIOENCIAMUNI~ucaso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

2012.2015
TZUCACAB, ruCATAN.

NO será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor
de materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suminístro sea
responsabilidad del contratista. - - - - - - - -

,',~':,: •...•..

;.¡".')~ É,..•.~, _. D CIMA QUINTA.- "PE LA BESCI SI Ó N ACM I NI SmATI YA pEL CO
,,~.,/.-:;~'!j.:.-.} NTRAIQ " : Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de

."'.~l;:T~\EN;tñcumplímjento, al respecto, aceptan que cuando "EL CONTRATANTE" sea el que
l. t;k~cCI9~tP<f~termlne rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno dered'lo y sin necesídad de

p,8RA~~~B. yU'?eclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que
lZU~ú12.2015 se establece en la siguiente cláusula, en tanto que, sí es "EL CONTRATISTA" quien

. écide rescindirlo, será necesario que acuda ante la Autoridad Judiaal y ~a la
.~, ,d arací6n correspondiente. Las causas que puedan dar lugar a la r~\ por

p e de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se menciona~~~.
Si "EL CONTRATISTA" por caUBaS imputables e él. no inicia los t~'j(%"Nóbllt>le",to del

• ITAMIENTó
¡)?»v SECRETARIO

f3.,r/é?t:4 t/I ,1M ff ' rz~~~~!['~é,
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contrato, dentro de los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

b) Si "El CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los
trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada
como defectuosa por "EL CONTRATANTE".

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el
contrato, o sin motivo justificado no acata las 6rdenes dadas por escrito por el residente
de obra o supervisor designado por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de
trabajo por falta de materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de
"EL CONTRATANTE", el atraso puede dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos
en el plazo estipulado.

9) Si "EL CONTRATISTA", es dedarado en concurso mercantil, en los términos de la
Ley de Concursos Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin
contar con la autorización por esaito de "EL CONTRATANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato,
sin contar con la autorización por esaito de "EL CONTRATANTE".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE"Ya las institucionesque tengan
,... facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y-l~ supervisión de los materiales y trabajos.

~J' 1) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.
H. AYUNTAMIENTO
PRESIOENC'AMUNIJ)'.ASi"EL CONTRATISTA" siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes deTzu~ik:$8~fi~.cionalidad Mexicana en e~te contrato invoca la protección de su gobierno .

.y..... k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
I~T-:}:.:"" obligaciones derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados
~~t';;f'-~aplicables, a las órdenes de "EL CONTRATANTE".
\;i:S:,;-.'~~F.~caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a

;'" A"'UHlf¡~t.CUalqUiera de las estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre:,g~~PU ~ir el cumplimiento del mismo y el de las penas convenidas en su caso, o declarar la
"rzuc,\C~ . !Irescisión conforme al procedimiento que señala la cláusula siguiente.

20 S.i~'EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" es~l¡gado a
,..",....' l5Sgar por concepto de daños y perjuicios una indemnización que podrá ~ta por el

monto de las garantias otorgadas a juicio de "EL CONTRATANTE". ~:
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTR/I:[i~:mÑ.JM¡¡ianle la
exhibición de las facturas correspondientes, los materiales ques~~~T~io"B'8ra .

..-.-/"'t714~/#«vMUNICIPAI.
G";/V' < rZUCACAG V\l~,

"0 tl'."IJ.m

,,~.;ooo "t:
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siempre y cuando sean de la calidad requerida y puedan utilizarse en la obra; para
esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor de quince días naturales,
contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA", la
rescisión o la suspensión de fos trabajos. - - - - - - - ••• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•• DÉCIMA SEXTA.. "DE LA DECLARACI Ó N pE BESCI SI Ó N" : Si "EL
CONTRATANTE" determina que "El CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las
causas de rescisión que se consignan en este contrato, lo comunicará a "EL
CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incunido, para que en un
término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en
su caso, las pruebas que estime pertinentes; 2. Transcunido el término a que se
refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE" resolverá, dentro de los quince
días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho
valer el contratista; 3. La determinaci6n de dar o no por rescindido el contrato, deberá
ser debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. ~~- - - - - - - - -

.• DÉCIMA SÉPTIMA.. "~E ~ ~ srg SI ~~ CO M UNES A LA
SUSPENSI Ó N y BESe SIS T "; Sin pe~uicio de lo
establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que durante la suspensión,
terminación anticipada o rescisi6n del contrato, se observe lo siguiente:

~ 1.- Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada
(;~O se rescinda el presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste
l "...:_~JJpagará los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que "EL
'\ i!' CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos se generaron a su cargo y que

H.AYUNTAMIEI'ttBnenrelación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se acreditará con la
PRESIDENCJAMUNlooeumentaci6nque para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE"

2012.2015 , . . •
TZUCACAB,YUcÁjffi,En caso de reSCISióndel contrato por causas Imputables a "EL CONTRATISTA". y una

• o •••••• -.- vez emitida por "EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de
.~, cubrir el importe de Jos trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
/""",~~~f",,_que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes

:_.~".:,::.:~~a la feroa de la notificación de dicha resolución a "EL CONTRATISTA", a fin
-r. :':)~?,jde proceder a hacer efectivas las garantías, En el finiquito deberá de considerarse el

'v.:>'~':'?M\E~Ostoadicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conformes
,', r'I'k\J~~9NftFp.erograma vigente, as! como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos,
0~RAS p~g~.queer su caso le hayan sido entregados.
llLl~~t.1:?n'"t.~Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los
f;l~' ._~.. rabajos, "EL CONTRATISTA" podrá no ejecutarios. En este supuesto, si se opta por
. la terminación anticipada del contrato, deberá solicitaria a "EL CONWTANTE"

dentro de los diez días hábiles siguientes. "EL CONTRATANTE" ~ará lo
conducente dentro de los diez días hábiles Siguientes a la presentac¡Ón~~~licitUd
respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste Rn di~'zo, se

• AYUNTAMIENTO
,/I SECRETARIO

42 .d.11-¡./(~/f(/)/l4V;2~~~c'C/PAL£A:7¡¿:;;t7'7, AB, YUJ;.
2012.201.1'
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TZUCACAB
2012 - 2015

MTY.tlSM.013.2014
AMPI.JAClON DE RED nEgRICA EN MEDIA X pAJATENSION CAlleE 39 X22 Y 28
m¡CACAB
IZYCACABYUCATÁN

tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA"Y en caso contrario, será
necesaria la intervención de la autoridad judicial.
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los
trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la
posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un aeta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.~"El CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "ELCONTRATANTE'" en un plazo
de cinco días hábiles, contados a partir de fa notificación de la resolución que determine la
rescisión del contrato, terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la
documentación que "El CONTRATANTE" le hubiere entregado para la realización de
los trabajos. - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - ~~- - - - - - - _. - - - --

(;tiA)
"9'
1l.AYUNTlM1ENTO

SINDICO
MUNICIPAL
2012-20\5
lZUCACAB.
YUC~ N.
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.- DÉCIMA OCTAVA,. "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": - - - - - - - - - - - - - --
a).- Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o
cuando por cualquier otra causa no imputable a "El CONTRATISTA" le fuere
imposible a éste cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la
prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado
"El CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente. haciendo
conjuntamente las modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El CONTRATISTA", este podrá solicitar también
una prórroga, pero será optativo para "El CONTRATANTE" el conceder1a o negarla. En

.- el caso de concederla "El CONTRATANTE" decidirá si procede imponer a I<EL

(!J~éONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no proceder la prórroga,
__ ~!podrá exigir a "El CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que adopte

~ las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente.
H.AYUNTAMIEJ;l'T~ien,procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente
PRESIDENCIA.MUNlCl3A.trato.Tzug2¿k~~3¿¡E~cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por

A/:lento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente
firmado por las partes forma parte integrante de este contrato._"'11-"

?~~.•'t1 ~V'f.,.,,,,,,,,!!:,1

~~$~~fb).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto
~..<.:t'~M\ENfil41tOrizadOy bajo su responsabilidad, por razones motivadas y explicitas, podrá modificar

~ A'<'ifaoN DlQ~ contratos sobre la base de precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando, oglf:As PUEl~r~~tos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento
, 1ZU~/\~~'2rc~~,del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones sustanciales al proyecto

original.
.~ . ~"','~.si"lasmodificaciones exceden el porcentaje indicado o varian sustancialment~LProyecto.

se podrá celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las part(~cto de
I las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la res~iiü~tdad del

titular de la Dependencia. Dichas modificaciones no podrán, en modo atg~éMctar las

v: H,AYUNTAMIENTO

/'! 4"/ SECRETARIOJ3d!é/c1c ¡.,.fvkf/ 11 MUNICIPAL
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NO. DECONTRATO: MTY.flSM-013.2014
DESCRIPCIÓN DE OBRA; AMPI.IAClON DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA IENSION CAllE 39 X 22 Y 28.

UBICACiÓN: ~IZ"",U~CA~C~.~B~ _

LOCALIDAD IZUCACAB YUCATÁN

condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterlsticas esenciales de la obra objeto
de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento
de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales,
Reglamentos Estatales y
Municipales o Tratados. - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - --

--DÉCIMA NOVENA.- "PE LA ENTBEG A - RECEPCiÓN pE LA OBRA" : "El
CONTRATANTE" recibirá los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en
su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo con las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminadón de los trabajos,
adjuntando la documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real
de terminadón de los trabajos, reladón de las estimaciones, monto ejercido, créditos a
favor o en contra y las garantías que continuarán vigentes y a la fed1a de su
cancelaciÓn), uEL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5 (cinco) dias
naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en
un plazo de
diez dJas hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción fisica, mediante el
levantamiento del acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones
parciales de los trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se
satisfagan los requisitos que a continuación se sei'ialan:
a} Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos

,.... ejecutados.

-<rI b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL
;"J CONTRATANTE" existen trabajos terminados y estas partes son identificables y
~ susceptibles de utilizarse podrá pactarse su recepción, en estos casos se levantará el acta

H.AYUNTAMIENa:orrespondlente.
PRESIDENCIAMUNICIf1L Cuando de común acuerdo, ~EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA"
TZU~~~ ~¿¡T..eenvengan en dar por terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban

se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme a lo establecido en el
contrato.

,,'~.•.•.,... d} Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la
.' '!I>;-~~!.tt~.~:::..•~~ recepd6n parcial quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de

\tJ:..~;;;;'! los trabajos que decida recibir.
'¿.'~'..'"~:'E~PCuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este

1". /l.'f'fb-r¿;ON ~~o estará a lo dispuesto por la autondad que emita la declaración correspondiente.
o~rf{p,~r~~L~~ent~ en el caso de recepción total, como en aqu.el.losc:asos a que se refi~ren los incisos
1_\':~.: ;.".:;antenores, a), b),c), y d) , se procederá a reCIbir fislcamente los trais de que se

. tra\e, dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales contados a partili ""{echa de la
verificación que de su terminación haga "EL CONTRATANTE'" de 14.~ ~uerimiento
de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente alguna"lse.1' c;> situaciones
previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto elHaél:iJf'QfSitl.EHZ1Wroy se

.U SECRETARIO

p",r6"~¡{,fe/k/ / í/a~z~~~¿~~¿~c.
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2012 - 2015
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AMPI.IAClON DE RED ELEcrRICA EN MEDIA Y BAlA TENSION CAl.J.E 32 X 22 r 28.
IZUCACAB
UUCACAB YUCArÁN

procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren
responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a cargo de "EL
CONTRATISTA", el importe de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y 51 no fueran suficientes, "EL CONTRATISTA" se
obliga a reintegrar1as a "El CONTRATANTE", aplicando en este caso el procedimiento
establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. - - - - -

20

~
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H. A'UNTAMI~NTO
SINDICO

MUNICIPAL
1011.1015
TZUCACAB.
YUC.\

•• VIGÉSIMA.. "DEL EINIQ VI TO y TEBM I NACI Ó N DEL CO NTRAIO "; "EL
CONTRATANTE" para dar por terminados parcial o totalmente, los derechos y
obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA" en el presente contrato,
elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes
posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de
recepción levantada. Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL
CONTRATANTE" dará por terminado el contrato correspondiente, dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del finiquilo, así como la garantía establecida
en la dáusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA.' fecha. lugar y hora para llevar a
cabo el finiquito, con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario
"EL CONTRATANTE" se procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida,
comunicando el resultado dentro de un plazo de diez dlas naturales, contados a partir de
su emisión. Conduido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de diez días
hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no realizare
gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.

-{;~'-~i del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un
lazo no mayor de veinte dias naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito
resulta que existe saldo favorable para "EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de

H.AYUNTAMle~,.¿;antidadespendientes por cubrir a "EL CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin
PRESIDENCiAMUmrIP¡(ueransuficientes éstos. "EL CONTRATISTA" tiene la

2012 - 2015
rzUCACAB, yuctlt)l1gación de reintegrarlos. más los intereses correspondientes conforme a al

" '~".. procedimiento establecido en este contrato para los pagos en exceso; los cargos sef~~:ff~~calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales
::..r:•. :;..••.~f desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
\,:~,~.~~~:;'"£~osición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior. se levantará un acta y procederá,
t>.'(\JÑ1p..~~tn ~u caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato.

\'\'DI8~C~~BL!~C.
..-!".,. S ~<;;.'1r. .0' (;"._~ .. \~l

".,'. ,'.:.," - VJGÉSIMA PRIMERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado ~ presente
.contrato, las parte convienen, que deberá observar el procedimiento ~~~á el efecto
~~~a~~e~_'~:~~ ~~ _~~~ _~~b~i~ ~ ~~~~~~~ ~~~~xos del Estado de YUcJ{tf;1 - - - - - - -

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIO
MUNICIPAL

TZUCACAB. YUC.
201;--201$
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DESCRIPCIÓN DE OBRA: AMPLlACION pE RED ELECIBICA EN MEDIA YBAlA TENSION CA! tE 39 X 22 Y 28,
UBICACiÓN: lZUCACAB
LOCALIDAD IZUCACAB YUCArÁN

-- VIGÉSIMA SEGUNDA.- "DEL BeG I M EN JUBI DI ca " : Para los casos no
estipulados en el presente contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley
de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucalán y la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas Leyes y demás
disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria. las
disposiciones que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán,
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y
Administrativo del Estado de Yucatán.

VIGÉSIMA TERCERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha
mediado dolo, error o lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se
obligan a cumplir10 bien y fielmente.-
El presente contrato se firma en el Municipio de Tzucacab, Yucatán, Estados Unidos
Mexicanos el14 de julio de 2014.

!¡~
\~,"""•._:.1"

H. ,c,YUNTMAIENTO
[JR[:SIDENC, I MUNICIPAL

2012.2015
rZUCACAB, YUCArAN.

C, Bernabe Antonio Tah Chuc
Presidente Municipal

por "El Municipio"

por "El Contratista"

8.,..&66611</&/,4«
~ C. Bertoldo Mukul Hau

Secretario Municipal

C. Mayra Irene Cab Matus
administrador

,.••.."" .•
(~." ~ Testigos

/tif¡lt l~ :
~~ .•.

~ H AYUtlTAIlIIH,T(}
~ SINOICO

C.Laura Isabel Martio PinedéMUNI::IPAl
SindicoMunicipal 2012. 2015

rZU[ACAB.
YUCATAN..

Bio. Jose F
Directo
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H. AYUNT AMIENTO DEL MUNICIPIO DE TZUCACAB fmICAC" AVAJIU¡
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: MTY.FISM.015.2014
DESCRIPCIóN DE OBRA: AMPLJACION DE RED EI,EOBICA EN MEDIA Y BAlA TENSION CAlleE 43 X 24 Y 32.

UBICACIÓN: nuCACAB
LOCAUDAD TZUCACAB YUCAIÁ, •••

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. A¥UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE TZUCACAB, YUCATÁN REPRESENTADO POR c. BERNABÉ ANTONIO TAH CHUC y EL C.
C. BERTOLDO MUKUL HAU CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA
OTRA PARTE EL MAYRA IRENE CAB MATUS REPRESENTADA POR C. MAYRA IRENE
CAB MATUS EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR", Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL
CONTRATISTA"DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:-

~~PRIMERA.~ Que el Municipio de Tzucacab, Yucatán, es un orden de gobierno, parte
integrante de la dMsi6n territorial, de la organizaci6n política y administrativa del Estado
Libre y Soberano de Yucatán; tiene personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo
dispuesto por el artículo 115 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos
y el titulo Séptimo de la Constituci6n Política del Estado de Yucatán.

DECLARACIONES ~I

1.- "EL CONTRATANTE" DECLARA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~¿';¡'--'I'l ~)f1(JN1!<\M'ENTO

~

'AR/O
TZtI¡, (¡JPAl

. 'tE_,YUC.
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H.AYUHTAMI O
SINDICO

MUNICIP
1011.1 5
l1UCACAB
rUCATAN

- QUtNTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el
Avuntamienta aroanizará las funciones v medios necesarios a través de una comoraci6n

í

'X:~f;,¿;~:~{~DARTA.- Que ~~ ~in esencial del Ayuntamiento, el lograr el. bienestar general .de los
o :(",,> p[jrh~~Jtantes del MuniCIpiO de Tzucacab, Yucatán. Todas las aCCIones de las autondades
1:U~,\C¡;~~unicipales se sujetarán al logro de tal propósito.,

~ - SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se somelen
~jlos asuntos de la Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Tzucacab,

Yucatán; está integrado por un Presidente Municipal, Sindico y los Regidores electos según
_H.AYUNTAMIE"'¡oPrincipiOde mayoría relativa y el principio de representación proporcional, con las
rJRESIOENClAMuNlcfaQJltadesy obligaciones que las Leyes les otorgan.

2012 - 2015
7(JCACAB YUCArAN

, - TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del
Municipio, y sus autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que

,~\\'~~',señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constituci6n Política
l..~.~~¡;."del Estado de Yucatán, la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán y

demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TZUCACAB rmH:Ac.Ia AVAICZA¡
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: MTY-FlSM.015.Z014

DESCRIPCIÓN DE OBRA: AMPLlAClQN pE RED El ECTRICA EN MEDIA Y BalA IENSION CAI.!,E 43 X 24 Y32,
UBICACIÓN; _IuZV~C~AC~AuB~ _
LOCALIDAD nuCACAB rUCATÁN

de naturaleza administrativa que se denominará Administración Pública del Ayuntamiento
del Municipio de Tzucacab, cuyo funcionamiento corresponde encabezar de manera
directa al Presidente Municipal en su carácter de 6rgano ejecutivo, quien podrá delegar
sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en alención al ramo o materia, sin
menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento

- SEXTA.- Que de confonnidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y
político del Ayuntamiento le corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario
Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
Servicios Públicos.

~

""";'", .
•

~
H. AYUIlTALllfNTO

SINDICO
MUNICIPA
2012.201
rlUcACAB,
YUCATA.N.

- SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del
Ayuntamiento del Municipio de Tzucacab, deberán conducir sus actividades en fonna
programada y con base en las políticas, prioridades y restricciones que para el logro de
los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca el Ayuntamiento.

- OCTAVA.- Que la contratación de Obra PÚblica en el Municipio de Tzucacab, Yucatán,
la realizará el Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y demás
ordenamientos aplicables sobre la materia.

- NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato,
con base a un procedimiento por invitación a cuando menos tres personas según los
artículos 162 y 164, primer párrafo, de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, 1°, fracción V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11,25, fracción 1,28, 50

("'CCión 1, 60 Y 61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y SelVicios Conexos del
~tado de Yucatán.

H.AYUNTAMrE~IMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que
PRESIDEN~Aoto.s:;ISQstosgenerados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y susTZUg~¿;8':r~~XOS, y serán cubiertos con cargo a los Recursos provenientes del Fondo de

' vA.~é~ciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
4:'~~;;T:J"erritorialesdel Distrito Federal
f!.¿~:~::?.':,:'°f

~.>.::::.:~.DÉCIMA PRIMERA- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que
'1~-~,e')'!1'p.orte del pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo

l-'l61¡~Ec,teh:nin9PJ>,ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
O¡:-r<t'.S l"Ol.I."U' e
';;" Cf\C~\~, '{ .

T.•..u,01-,¡-'OÉCIMA SEGUNDA.- Que el domiCilio para los efectos del presente contrato será el
del ubicado en la Calle 30-A SIN x 31 Y 33 Col. Centro Palacio Municipal de Tzucacab,

ucatán, Mélcico CP, 97960,
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DÉCIMA TERCERA,. Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y
material de los lugares en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato.

11.-"EL CONTRATISTA" DECLARA:

_ PRIMERA - Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 4203 de fecha 02
de diciembre de 1988 del libro No. 22 de nacimiento correspondiente al año de
1988 de la oficina del registro civil de la localidad de Chetumal, Quintana Roo dicha
copia fue expedida el dia 1988 por el Oficial de Registro Civil.

- SEGUNDA.- Que su registro federal de contribuyentes es CAMM88110SVAO

•• c).- La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y
obligaciones concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento que

H. AYUNTAMIENTC
SECRETARIO

M~ICJPAL
TZU CAB. YUC.

2-20'5

~
~,
"'"'-
~\t
~

- TERCERA.- Tiene su domicilio en la calle 32 nO 215 entre 37 y 39 centro, de la localidad de
Peto municipio de Peto Estado de Yucatán;

_ CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la
ejecución de los trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y
elemento financiero y personal humano, suficientes para etto.

- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este
contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, asl como las normas de construcción vigentes y
las especificaciones de obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
de obra derivados del mismo y del documento donde se consignan los precios unitarios y

I:
_~ las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por lasra" parte, forman parte integrante de este contrato.

~ - SEPTIMA.~ Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se
'ktsioUNTAMIENTt:efierenlos numerales de la declaración de ~EICONTRATISTA~.

ENCIA MUNICIPAL
2012.2015

<'VCACAB, ,,"CATmll.- "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que:

'~""~~~"'-
~;~:~):~ Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
V(.V:uca~n, de este contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra
~pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, las que se tienen por reproducidas

H.AYLJ!f~aridoparte de este contrato.DmECC-,u~.¡1...01.-
OBR,15 PUBLICAS
Tzuió'S_~~)..~lEf presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos

que Vinculan a las partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos .
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permita verificar los avances y modificaciones en la ejecución de la obra, durante
auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integrante de este contrato.

_ Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

Subtotal: $523885.59
t.VA $ 83,821.69
Total: $607,707.28

.... "

H. AlUNTAtdl£N
SINDICO

MUNICIP
2012.201
TZUCACAB.
YUCArAN,

,-~~
f-~\
"~~1.•"~.:¿'F{:-?"l.,.~_.

H.AYUNTAMIENTO
SECRETARIO
MUNICIPAL

TZUCACAB. YUC.
?Ot2.20~

~

~
"'"<.-
~1

PRIMERA. " DEL O BJEro DEL CO NTRNO ": "EL CONTRATANTE"
encomienda a "EL CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total
terminación de conformidad con las normas de construcción vigentes, las
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, programas
y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos
consistentes en: Ampliacion De Red Electrica En Media Y Baja Tensioo Calle 43 X 24
Y 32. del municipio de Tzucacab, Yucatán,

-- SEGUNDA.- "pEL I M PO BTE pEL ca NffiATO " : "EL CONTRATANTE" se
obliga en entregar a "EL CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la
Obra objeto del presente contrato, la cantidad de $6 O 7 ,7 O 7 ,28 (son: seiscientos
siete mil setecientos siete pesos 28/100); el cual se desglosa como se describe a
contjnuación~

•H. AYUNTAMIENTOPRESIDENCIA MUNICIPAL

rzu~6fa'~.1t9.~.precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los
, "1'fiM'aparecen enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido

debidamente aprobados y firmados por los interesados y forman parte integrante de este
contrato.

._>, ..",TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCI6 N DE LA OBRA" : "EL CONTRATISTA"
{:/',:;_~;~e.obliga a ejecutar la Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de (30) dias
\.<'~~.;,na\urales, por lo que mEL CONTRATISTA" se obliga a iniciar la ejecución, el dia 21 de
'-.< julio de 2014 y concluirla a más tardar el dia 19 de agosto de 2014 de conformidad con

H.A~U_~~T~et$'ro9Tamade trabajo.
DI,,['.C,'J" "'0

OBf'1--15 P<1üi IC/,S
lZ!J~~~'~~:2,~l}ARTA.-"pEL PLAZO, FORMA Y LUGAR pE PAGO pE LAS ESTIMACIONES"; "EL

CONTRATISTA"" recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la
.'- ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el importe

que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo realizadas con
periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las estimaciones
cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por ciento del avance
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financlero de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra),
y se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un
plazo que no exceda de 10 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que
se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL CONTRATISTA" Y "EL
CONTRATANTE", fecha que se hará conslar en la bitácora y en las propias estimaciones.
Para tal efecto:

•• a»"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL
CONTRATANTE", para su pago, la estimación acompañada de la documentación de
soporte correspondiente, siendo esta la siguiente: 1) Números generadores autorizados
por el supervisor de el contratante, 2) Estimación por el contratista 3) croquis, 4) notas de
bitácora, 5) en su caso, controles de calidad pruebas de laboratorio, 6) fotografías, 7)
factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5
(cinco) dias naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación;
transcurrido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación de los
trabajos, ya que "EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pago de lo indebido.

b),- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio
conocido en la calle 30- A SIN entre 31 y 33 de Tzucacab, Yucatán
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y

...- aplique el ajuste de costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente
(f)contrato, previa soliatud de "El CONTRATISTA",deberá pagar a éste los gastos

financieros conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado de
H.AYUNTAMIE~catán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán
PRESIDENclAMUNIdW[días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que
T7.!1~12.2015se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ¡IEL CONTRATISTA".
- CAB,Y1JCA~atándose de las cantidades pagadas en exceso que haya recibido "EL

,._,.~:CQNTRATlSTA", éste deberá reintegrartas junto con los intereses respectivos, esto,
i~~;~;':confonne al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos intereses
\-.':':X5e"~:generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
~,'..... ','

H./~YlJNT~ft!rpl~s, desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las
Dt'REcccantidades a disposición de "EL CONTRATANTE", No se considerará pago en exceso,

OBriAS PI.:H¡'",AS . .TZUCt\ ;"tY.d,lLQ"y'-lasdiferenCias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean compensadas
íW1 .elY~a estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se formule, si dicho pago no se

_ nl,lbie[a identificado con anterioridad
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la
parte proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que

-';'"•••~'\\ffl"i~$,",,~:.""'''''''' .~'~;ifi?<"'-~~'""'"-;::..•..
H. AYUNTAMIENTC
SECRETARIO
MUNICIPAL

TZUCAC~~~UC
20'2 ~

'1

1
~._ ...•~..•..

!_il~, ¡

~;
H. AYUHTAMIENTO

SINDICO
MUNICIP
2012.201
TZUCACA8.
YUClltAN,
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acrediten los avances físicos de la obra que se pretendacobrar, dichos reportes serán en
fonnatos proporcionados por "EL CONTRATANTE".

.-",I!Ji"'1f'\i.L~~,+
vg;;¡/

""'",'"
H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIO
MUNICIPAL

TZUCACAS)(UC101.-<1
\-
~

"

1

__QUINTA.- "DEL O TO RGAM lENTO Y pAGO DE ANTIel pO S ": "EL
CONTRATANTE" otorgará un anticipo por la cantidad de $303,853.64 (son
trescientos tres mil ochocientos cincuenta y tres pesos 64/100) equivalente al 50%
(cincuenta por ciento) del monto de este contrato, y "EL CONTRATISTA" se obliga a
utilizano para: realizar en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, así como para
el inicio de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanente y demás insumas necesarios para el
cumplimiento del objeto de este contrato. La amortización de este anticipo deberá
efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado
el anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~El
CONTRATISTA"a "EL CONTRATANTE-,mediantechequecertificadoo de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un
plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de ejercicio
presupuestal, ~EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de conformidad al
procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas
en exceso. Independientemente de lo anterior, ~EL CONTRATANTE" decidirá, si así lo
estima necesario, hacer efectiva la fianza que ~ELCONTRATISTA" deberá presentar en
garantía de la correcta inversión del anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente
contrato, canfonne a lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL
CONTRATISTA" reintegrará el anticipo no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un

~

""'~Plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha en que le sea
t, !!Comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATANTE"pondrá a disposiciónde "EL CONTRATISTA"el importe del
H.AYUNTAMI~ipo otorgado, antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y
JRESIDENClAMU~apor él a "EL CONTRATANTE"de la garantía por la correcta inversióndel anticipo
.?l1g~d:B~l~rgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas imputables a "EL .f.~-...i'\

, ~'aNTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejeaJción de la ~ 1
..•,.~~~::.>~obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL \:~"I

{~;:,~,\.':.'CONTRATlSTA",ya sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto ~.
t~':;;'.~:_'1;:,a su disposición en ténninos del presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía H.AYUNTAMIEHTD

t.,,-' ~; ';R3.~critaen la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al plazo de M~I~I~I~O
H.g¡~~t~~ió~,~JEté:úciónde la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la 2012.~015
OOHAS PUBJeGtta establecidaen la dáusula TERCERAde este instrumento.- - - TZUCACA8.
TlUCACAB. YUC.

£012-2015 YUCAl-.AN,

."fi~~~A.i N'Jt¡¡SI~ NE%'Elfj.¡J¡clp~MªrotÜ:Pi::E~tcf:.gJt~~Jg
VICJOS OCULTOS y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD": Las partes
convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, "EL
CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos

6

~
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primeras dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de
la fecha en que reciba la copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor
del Municipio de Izucacab. yucatán, mediante pólizas de institución afianzadora,
debidamente autorizada para operar en el país

Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de
fianza por un monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la
debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización, deducción y devolución total o
parcial en su caso, del anticipo no amortizado, misma que permanecerá vigente hasta
que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se haya amortizado en su
totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de defensa
legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se
dicte la resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora
expresamente se debe obligar a pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o
la parte proporcional de la misma, así como la indemnización por mora y los intereses que
se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades
amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su cancelación la
autorización del Municipio de Tzucacab .
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a} Número, Objeto e importe total I Contrato.
b} Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato
correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación,

.- amortizaci6n, deducci6n y devoluci6n total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá

_
ealizar "EL CONTRATISTA" en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.

) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus
ccesorios y podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.

H.AYUNTAMI~e pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la
PRES1DENClAMU~nizaci6npor mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del
TZUl2d:e. ~O~pal no reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.

"ugfOue se requiere para su cancelaci6n mediante escrito emitido por el Municipio
",{:~;~~. de Tzucacab, cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantía
i>;\~;~:.;':; permanecerá vigente cuando se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales
\::.:'.~:.:~;4o juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta que se dicte resolución

H. f\Y:"~'T'~~,'IEtl~finitiv~ PO! a~toridad .competente.
DI¡~ECCIOND.f)t La instItUCIón afIanzadora se somete expresamente al procedimiento de
~Q~2z[~f.L,~~tefficución y a las disposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis Y 128 de

~2012-2015 la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de
la•.Federaci6n, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas de las que

--garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, así mismo, se obliga a
observar lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que la
fianza no se extingue.

Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de

~-q~
"'~"'~ih'"t\O'~."",;,\.~:o"9?~tI
"""¡.;,:-
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fianza, para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones derivadas del contrato, la cual no podrá ser menor del 10% (diez por
ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se liberará, una vez que haya
sido constituida y entregada o empiece a corre el plazo de la misma a "EL
CONTRATANTE" la garantia por defectos, vicios ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza
en donde la instituciónafianzadoraconvengaen aceptar las siguientesdeclaraciones:

a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga
atendiendo a las estipulacionescontenidasen el CONTRATOy sus anexosy garantiza el
cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan
ampliaciones, prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora
consiente que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en
concordancia con las prórrogas o esperas otorgadasmediante la emisión de los endosos
correspondientes.
e) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del
CONTRATO, en el que se incluyael monto originalmentepactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el
cumplimiento total del CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con
autorizaciónde "EL CONTRATANTE".
8) La InstituciónAfianzadora acepta expresamenteal procedimiento de ejecución y a las
disposicionesque prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones
de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la
substanciación de todos los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el
fiado interponga, hasta que sea pronunciadaresolucióndefinitiva que cause ejecutoria por

...-~ parte de la autoridadcompetente.

_
) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la

echa en que se
integre la reclamaciónpara proceder a su pago, o en su caso, para comunicarpor esaito a

H.AYUNTA"'IE~CONTRATANTE" I t. d . d.PRESIDENCIAI.lUN as razones, causasamo IVOS e su Improce enCla.
2012.201 ue para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA"

. -TZUCA~'Q,J~ente su solicitud previa autorización expresa y por escrito del el Directorldff.:>~e Obras Publicas, y "EL CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega
l't1~~:';-.recepción la obra, encomendadaa "EL CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega
,: ,: . de la póliza de fianza que cubre la garantía de vicios ocultos y la calidad de la obra,

R,J..!f1i~~i?'f~:a.sr'tomode cualquier otra responsabilidad,en cumplimiento de lo previsto en el Artículo
o;:~~1:ge~ge la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y del presente
1t":1iLC,J,,'~~~'{'I-;;yONTRATO.LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier

,21¡;"".OOJIincumplimiento en las obligaciones estipuladas en el Contrato, por parte de "EL
CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la fianza que garantiza el
cumplimientode dichas obligaciones.

Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente dáusula, las

8
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.:.S~PTIMA.- "DE LOS mABIUOS EXTRAO BOl NABI O S" : Cuando a juicio de "EL
CONTRATANTE" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén
comprendidos en el proyecto y en el programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de predos unitarios:

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TZUCACAB
2012 - 2015

NO. DECONTRAlO: MTY.FlSM.015.2014
DESCRIPCIÓN DEOBRA: AMPLlACJON DE RED E!,EORICA EN MEDIA Y BAJA TENSION CALLE 43 X 24 r 32,

UBICACIÓN: _T~ZV~CA~C~ANB~ _

LOCALIDAD IZUCACAB YUCATÁN

partes convienen en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a
responder de los defectos que resultaren en los mismos, as! como de los vicios ocultos o
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incunido, en los términos señalados en el
CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de
las obligacionesa que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamentea la
recepción de los trabajos, "El CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el
equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos. "EL
CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectúe por
otro medio, acepta que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán
recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus
anexos referentes a la reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio
prestado, incluyendo materiales y mano de obra y que dicha fianza garantiza además
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL CONTRATISTA" de
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados
para la prestación de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos,
condiciones y especificaciones establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los
vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento que resulten dentro de los 12 meses
siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA- RECEPCiÓN de los trabajos
y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los trabajos se
hubieren subcontratado.

~~ e) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la

_
sustanciación de todos los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado

interponga, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte
de la autoridad competente.

H.AYUNTAM'E~ Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una
PRES~5~~~f~r.;{r~transcurrida el término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se
TZUCACM!,YUCA"dmbierepresentado reclamación.

~~ e} La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento
t~ft¡~'\de ejecución y a las disposiciones que prevén los articulos 95, 95 bis y 118 de la Ley
t{:{~~:f~;Federal de Instituciones de Fianzas.

";'.::;~'"~~:\~~arán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de
I! /:.;~.\'s1{;'o;Ja~:cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que
l-' >?~_,:,¥gi$~~ga efectiva la garantías constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios
l_-'r.";"-;.:'¿oConexos del Estado de Yucatán y al presente contrato.

<
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a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos de que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL
CONTRATISTA" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitariOS en el contrato y "EL
CONTRATANTE" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL CONTRATISTA" Y este
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitariOS en la forma establecida en
los incisos anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitariOS contenidos en
sus tabuladores en vigor, o en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador.
En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos al, bl y el, "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y
dentro del plazo que este señale, someterá a su consideraci6n los nuevos precios
unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la inteligencia de que, para la
fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo enterio que hubiere seguido para la
determinaci6n de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de
resolver "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

_
...-~ e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de

precios a que se refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "EL CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los

H.AYUNTAMIEttrabajosextraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por observaci6n directa,
tlRESIDENClAMUN1~¡0 acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc.,

2012-2015 . Id' b .TZUCACAB. YUCAAA!= In erven rdn en estos tra aJos.
En este caso, la organización y direcci6n de los trabajos así como la responsabilidad
por la ejecuci6n eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán

~"~.,~ cargo de "EL CONTRATISTA".
f.t,~~f;lemás, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se
,: ..:'\:~tr~licen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA"

,'-.:'preparará y someterá a la aprobación de aquella, los planos y programas de ejecuci6n
.•'Sfe~éCtivas.
~:'~':!.E~e caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciaci6n deberá

<:1.: :j:~Df;eomprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de
• t:L CONTRATANTE" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
CUARTA de este contrato.
En lodos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la
orden del trabajo correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los
precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

10
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2.- Trabajos Extraordinarios por administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizar10s en
forma directa; observándose lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y SelVielos Conexos
del Estado de Yucatán.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones seflaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a Terceras Personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

_~OCTAVA. - "pE LaS NUSTES pE ca STO S" : Las partes acuerdan que,
cuando a partir de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones del que
derivó el fallo que motivó la celebración del presente contrato, ocurran circunstancias
imprevistas de orden económico, que detenninen un aumento o reducción de 105 costos
de 105trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos deberán
ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o
reducción correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes
procedimientos:
a} La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para
obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe
total del faltante pactado, y
c) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará
con la actualización de los mismos .

...- Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:

<11-Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento
decremento en el costo de 105 insumas, respecto de los trabajos pendientes de

ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir
H,AYUNTAMIEiKIf¡lSOno imputable a "EL CONTRATISTA", cón respecto al programa vigente; cuando
ilRES¡DENClAMU~PPStrasosea por causa imputable a "EL CONTRATISTA", procederá el ajuste de

2012.201. ...
T2UCACAB,YU ~os exclUSivamente para los trabajOS pendIentes de ejecutar, conforme al programa

,,"*~:!:f.¡,.originalmente pactado.
{t1.'':t;i''Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la
V~~~~£',.1:Iela adjudicación que originó la celebración del presente contrato.
~'::~;~"II .• 1...05incrementos o decrementos de los costos de 105 insumas, serán calculados con

H.A'!-,U.N~~~~~en ros Indices Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de
og~f~pU8~íCo, Cuando 105índices que requiera "EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no
lZVCÓl~~~lfl!'ncuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "EL CONTRATANTE"
1 procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través del Municipio,

utiliiando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.
111.-Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a 105 costos directos, conservando constantes los

H ,AYUW"AI.l'E:NTO
SECRETARIO
MUNICI!'.~L

'U/O,. ""'/8. ~ , .• '"'''-.o \ "":::Yc.
2a1<-201~

~

~

"-
~

~

~
H. AYUNUUi£NT

SINDICO
MUNICIPA
1011-1015
TZUCA B.
YUCArA

11

~



o"'(O CON'L\b.~..,
~

ITZVClC •• AVANZAI

12

~

"ol'"""" "<

{!1W:i.\
~"'¡

II.AYUNl"MI[
SINDICO

MUNICIPA
2012 - 2
TZUCACI
YUCAT .

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TZUCACAB
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: MTY.FISM.015.Z014
DESCRIPCIÓN DE OBRA: AMPLlAClQN DE REO ELECISICA EN MEDIA Y DAlA TENSION CAI.I.E 43 X 24 Y 32,

UBICACIÓN: IZUCACAB
LOCAUDAD TWCACABYUCAIÁN

porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio del contrato, el costo por
financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés propuesta por "EL
CONTRATISTA"; y "EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de
los costos que corresponda a fos trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
correspondientes, a más lardar dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la
fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o reducción
respectiva.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL
CONTRATISTA", a la que se deberá acompanar de la documentación comprobatoria
que a continuación se señala: 1.Relaci6nde los índices nacionales de precios productor
con serviciosque detennine el Banco de México,o en su caso, los índices investigadospor
las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al Contratista; 2. El
presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los
precios unitarios del contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar,
de acuerdo al programa convenido, en el período en el cual se produzca el incremento en
los costos, valorizadocon los precios unitariosdel contrato; 4. El programade ejecución de
los trabajos pendientespor ejecutar confonne al programaque se tenga convenido; 5. El
análisis de la detenninación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o
entidad, en función de los trabajos a realizar en el período de ajuste; dicha revisión se
realizará dentro de un plazoque no excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la
fecha de publicaciónde los indices de precios aplicablesal ajuste de costos que solicite, la
dependencia o entidad, dentro de los veinte días naturales siguientes, con base en la

I;"-~ documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la procedencia de la
~ petición

. - NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREYIO S"; -------------------------------~t~=~~~I~~~Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".- Las partes convienen que, "EL
2012.2015 CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de los trabajos, y

TZUCACAB,YUCATfiljeberásujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública,

..t~"¡":''',asentamientoshumanos, protecci6n ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito
{~,l:~:<~~Üfederal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por
\':::.~irj;ofescrito "EL CONTRATANTE". Las responsabilidades y los daños y pe~uicios que
"\.".~'•..~dE"f~Eultarenpor inobservancia serán a cargo de "EL CONTRATISTA".

H'¿~~~1~~~~OSicomo consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE"
~~lié~;f¡fL~~lima que es necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales,

2012.2015 eslos los hará "EL CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional
alguna y sin que esto se considere como ampliación del plazo pactado para la

.•.••..tatminación de los trabajos. Si uEL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del
ordenado, independientementede la responsabilidaden que incurrapor la ejecución de los
trabajos excedentes,no tendrá derechoa reclamar pago alguno por ello.
En cualquiera de estas situaciones fiEL CONTRATANTE", podrá ordenar la
aplicación de las penas correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados
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y la aplicación de la cláusula relativa a rescisión administrativa del contrato, con todas
sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y pe~ujcios que cause a "EL
CONTRATANTE" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos,
por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones
dadas por escrito por "EL CONTRATANTE Uo por violación a las reyes o reglamentos
aplicables.

Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su
entrega, serán a cargo de "EL CONTRATISTA", Y se considerarán induidos en sus
precios unitariOS. Cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del año
siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL CONTRATANTE" ordenará su
reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA-, sin que este tenga derecho
a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o
reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a
"EL CONTRATISTA".

11.- Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las
instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la fonna convenida
y con las modificaciones que en su caso ordene "EL CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación. Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer

".... anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un representante, en el sitio de realización

~

de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual deberá conocer el
proyecto, las nonnas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a
que se refiere el contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro de un plazo

H.AYUNTAMIE~'mI.blecido,las estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para
PRESIDENCIAMUNI\!8tlJara nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA" previamente a su intervención en

2012-2015"'0 b" d b . d C "é "fi rá " .TZUCACAB,YUCAMJt'. tra aJos, e era ser acepta o por "El ONTRATANTE", qur n call1ca sr reune los
requisitos set'ialados; este hecho quedará registrado en la bitácora correspondiente, asl

~•• " ~¡ como la firma de dicho representante.
..,' """!+! t :it,}H/;,:~

~.{;£.~~1J-DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CO NTRATI STA" ca N SUS
";~.:.;o:'c•.i'.' TBABAJADO BES": "EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal

H AY~rHAr~-1l[:R~@ocupa con motivo de los trabajos, materia del presente contrato, será el único
og~¡ff~~~r¿,,((~sponsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
TzucAcA2~1~oraenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene

2012- u 1" d d 1 di" "por o mismo, respon er e o as as reclamaCIones que sus trabajadores presentaren
+su contra o en contra de "EL CONTRATANTE'" en relación con los trabajos del

contrato y se obliga a reembolsar a "EL CONTRATANTE" cualquier cantidad que se
hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en todo tiempo en paz y a
salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE". - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DÉCIMA PRIMERA.. "pE LAS pENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA
EJECUCiÓN PE
LOS TRABAJOS"; "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras

de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTAM de acuerdo con el
programa aprobado, para lo cual "EL CONTRATANTE", a través del departamento
correspondiente, comparará mensualmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse,
"EL CONTRATANTE" sancionara a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia enlre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de
días transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo
tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda, a fin de que la
retención total sea la procedente.

. Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está
en situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA",
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no conduya los trabajos en la fecha pactada en el
programa vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad
igual a 211000 ( dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la
fecha de terminación señalada en el contrato, multiplicado por el número de días
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a

_
..-~ juicio de "EL CONTRATANTE" no sea imputable a "EL CONTRATISTA".

I ~\ Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisi6n del

~E~~ciA~~I~~O~de que "EL CONTRATANTE "opte por la rescisión del contrato, en los términos (~¡¡ji~,\
2012- 2015de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL ~~"

"7UCACAB,YUCATetbNTRATISTA" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato, que 'NT:.'~:"TJ....-~lpodrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta por el monto de las garantías H.A~~NOic'~''
f(:./;Jr$:f. otorgada,s. . . .. MUNICiPAL
~.,:~i;:;,'"'l'-!1Lascantidades que resulten de la aplicaCión de la pena convenCIonal que se Imponga a 2012.2G15
~.~~:y/~;,}I"EL CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de TZUCACAB.

II ¡.••..t..:~~TAf~lEPJ~rsepor trabajos ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada YUCATAN.
!-:?E~C!ONtomo garantía de cumplimiento. - - • _o.-..~:;s PUBLf(,.A¡,

- _.'~.""~'B y:j""'"",~,,~i"'5_DÉCIMA SEGUNDA.. "PE LA SUBCO NTRATACI 6 N PE LOS TRABAJOS" : Las
._tO .p~rtes convienen que, "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin

embargo, para los efectos del presente contrato, se entenderá entre otros por sub-
contrataci6n el acto por el cual "EL CONTRATISTA" encomienda a otra persona
fisica o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que induyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
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Cuando "EL CONTRATISTA" pretendautilizar los servidos de otra persona, física o moral,
deberá comunicarlo previamente por esento a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si
acepta o rechaza la sub- contratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los
trabajos será "EL CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El
sub-contratista no queda subrogadoen ningunode los derechos de OIEl CONTRATISTA",

• ,.,';I,,' .
i:l ;1~",. _
::::.~~~~~~"." .~ .•'if..}.,~.~'t

"""'.J'f-' ••.

H. AYiJliTA)j.i:¡¡ ¡"

SiNDICO
MUNICiP
2012.201
TZUCACAyuc ..••r ti

0- DÉCIMA CUARTA.- "pE LA SUSPENSIÓ N DE LOS TRABAJOS": "EL
CONTRATANTE", podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos
contratados por cualquier causa justificada, la cual podrá ordenar la suspensión y
determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá prorrogarse o ser
indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA"de dichasuspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los

~

--~abajOS' demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría
• tl daño o perjuicio grave al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la

spensión, podrá darse por terminado de manera anticipada el presente contrato,
::!~~~ndose las partes a lo establecido en el último párrafo de la cláusula siguiente y se:Fl'E~~~~¿:M~los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, así como

2012. 2cA~su caso se cancelarán las fianzas otorgadasen garantía.
T7.\JCACAB, YUCATAN.

~,",", No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor
.:~t~$,5~.,demateriales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea
~:~~'~~:'~:~.responsabilidad del contratista. - - - - - - - -
':-'".-,:¡ :" ..••
'l;' ¡'.: • t.

H. AYUr~"TAM'fl1T ÉCIMA QUINTA.- "PE LA RESCI SI Ó N APM I NI STBATI YA PEL ca
og~~~C~¡ON. •• : Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
T¿UCAcAú¡fLy~mplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL CONTRATANTE" sea el que

2012-2ú15deierminerescindir1o, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
.••.. '_A" '_ r.~~amación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que

se establece en la siguiente dáusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien
decide rescindir1o,será necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la
dedaración correspondiente. Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por
parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se mendonan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del

-- DÉCIMATERCERA- "pE LA CESI6 N pE LOS PERECHOS pE COSRO ";
Las partes acuerdan que, "EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "EL
CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "EL
CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna
persona sus derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o
entidad su consentimiento, la que resolverá lo procedente, en un término de quince días
naturales contados a partir de su presentación.- - ~-
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contrato, dentro de los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los
trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada
como defectuosa por "EL CONTRATANTE".

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el
contrato, o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente
de obra o supervisor designado por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejeaJción de
trabajo por falta de materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de
"EL CONTRATANTE", el atraso puede dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos
en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es dedarado en concurso mercantil, en los ténninos de la
Ley de Concursos Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin
contar con la autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los deredlos de cobro derivados del presente contrato,
sin contar con la autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan
....-~ facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y
.l~ supervisión de los materiales y trabajos.

~ i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.
H. AYUNTAMIENTO
rR.ESlíJENCV,MUNI('.lP~i"EL CONTRATISTA" siendo extranJ"ero y habiéndose sometido a las Leyes de2012 - 20HjlJ ,

--¡:r.4CAA,Yl..ICÁNaclonalidadMexicana en este contrato invoca la protección de su gobierno.

{:'::~,';';i'~""Jk) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
2~_-i..-.:<-.::.'Pbligacionesderivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados
~•..~.<)~:'-:.¡.\'Qplicables,a las 6rdenes de "EL CONTRATANTE".

H.AYU'~-:~',;¡:JlLE;ll:'ocasode incumplimiento o violaci6n por parte de "EL CONTRATISTA" a
DIRECC;'O¡\'9,ualguiera de las estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre

OSFMS PUBL tJ'~ • '. •
TZUC¡lCAB. ~~Iglr el cumplimiento del mIsmo y el de las penas convemdas en su caso, o declarar la

2012.í/:O'f'8scisi6nconfonne al procedimiento que sei'iala la cláusula siguiente.
"~.L;:.EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a
pagar por concepto de dai'ios y perjuicios una indemnizaci6n que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas a juicio de "EL CONTRATANTE".
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la
exhibición de las facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra,

H"AYUNTAMIENTO
SECRETARIO
MUNICIPAL

TZUCACAB. YUC:
2012.2fJ~

~

~
~
~
~

"-~l
ci\

SliW1CO
MUN!~iPtl~
2011" 2015
TZUC'\CAB.YUCAH.
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siempre y cuando sean de la calidad requerida y puedan utilizarse en la obra; para
esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor de quince días naturales,
contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA", la
rescisión o la suspensión de los trabajos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--.- .. "
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-- DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLAMCI Ó N DE RESCI SI Ó N" : Si "EL
CONTRATANTE" determina que "EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las
causas de rescisión que se consignan en este contrato, lo comunicará a "EL
CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un
término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en
su caso, las pruebas que estime pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se
refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE" resolverá, dentro de los quince
días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho
valer el contratista; 3. La determinaci6n de dar o no por rescindido el contrato, deberá
ser debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. - - - - • _

•• DÉCIMA SÉPTIMA.- "~E ~~ ~ srg SI ~~ CO M UNES A LA
SUSPENS!Ó N y RESe SIS T "; Sin perjuicio de lo
establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que durante la suspensión,
terminación anticipada o rescisi6n del contrato, se observe lo siguiente:
l.. Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada
o se rescinda el presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste
pagará ros trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que "EL
CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos se generaron a su cargo y que

.nen relacióndirectacon los Irabajasobjetodel presente;lo anteriorse acreditarácon la
/;. cumentaci6n que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE".

.- En caso de rescisi6n del contrato por causas imputables a fIEL CONTRATISTA", Y una
ez emitida por "El CONTRATANTE" la determinaci6n respectiva, éste se abstendrá de

fl~E~=AMlStlff~el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
2012. :'fll)rt>roceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes

fzt.lC'.CA8, ruar. fecha de la notificaci6n de dicha resoluci6n a "EL CONTRATISTA", a fin
de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá de considerarse el

~<:i~""".costo adiciona.1 de los t~bajos por ej~cutar y que se e.ncuentren atras~dos conf0':fTles
:.~.I;i~;:;'S~:1al programa vIgente, aSI como lo relatIVO a la recuperacl6n de los matenales y eqUIpos,
;~<"~~'¥;,. que en su caso le hayan sido entregados.

""'""'-.::'ENIII.- Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de losI ~YUNTA1" 'v . , . .
~)IR=CCION otrabaJos, "EL CONTRATISTA" podra no ejecutarlos, En este supuesto, SI se opta por

JrJ¡:¿2¡[~g.L~~~terminación anticipada del contrato, deberá solicitarla a "El CONTRATANTE"
TZU2012.2015dentro de los diez días hábiles siguientes. "EL CONTRATANTE" determinará lo

.:,qnducente dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud
. respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dicho plazo, se
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tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será
necesaria la intelVención de la autoridad judicial.
IV.• Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los
trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la
posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un ada
circunstanciada sobre el estado en que se encuentren,
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo
de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que detennine la
rescisión del contrato, terminaci6n anticipada o suspensi6n definitiva, toda la
documentaci6n que "EL CONTRATANTE" le hubiere entregado para la realizaci6n de
los trabajos. - --- - -- - - - - - - - -- -- -- - - - - - - - -- - - - - - - - --

.- OÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": - - - - - - - - - - - - - --
a).- Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o
cuando por cualquier otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere
imposible a éste cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la
pr6rroga que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su solicitud. "EL
CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificaci6n o procedencia de pr6rroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado
"EL CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo
conjuntamente las modificaciones correspondientes al programa.
SI se presentaren causas que impidan la tenninaci6n de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también
una pr6rroga, pero será optativo para "EL CONTRATANTE" el conceder1a o negar1a. En
el caso de conceder1a "EL CONTRATANTE" decidirá si procede imponer a "EL
CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no proceder la pr6rroga,

••._ podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que adopte

_
as medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente,

bien, procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente
contrato.

1:I:AVYNTAMI~¡h9ualquiercaso de ampliaci6n de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por
1ll¡~MUMlIPIl!O) del plazo
F-~ :~lW.9inalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente
-. -- .....nf'ff¡ado por las partes forma parte integrante de este contrato.

~~'t.;. •It~~~.b)..Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto
~~5~-;~::z~utOrizadoy bajo su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar~:;,:::;?:~.IOScontratos sobre la base de precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando

H.AYUNTAr. éstos¡ considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento
~;~.f:;'~~d~l.~.,!!onto pactado en el contrato ni se implique variaciones sustanciales al proyecto
1 ZU'C.Jo .: •••.:::'angina r.

::2tiíI~l-¡i;Sf las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varian sustancialmente el proyecto,
_.!~..P9~rá celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de
las 'nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del
titular de la Dependencia. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las
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condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto
de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento
de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales,
Reglamentos Estatales y
Municipales o Tratados. _ M ---- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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-DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENmEG A - RECEPCIÓ N DE LA O SRA" : "EL
CONTRATANTE" recibirá los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en
su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo con las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos,
adjuntando la documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real
de terminación de los trabajos, relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a
favor o en contra y las garantías que continuarán vigentes y a la fecha de su
cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5 (cinco) dias
naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en
un plazo de
diez días hábiles, IIEl CONTRATANTE" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones
parciales de los trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se
satisfagan los requisitos que a continuación se señalan:
al Cuando, "El CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejeOJtado se
ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos
ejecutados.
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL

-~ CONTRATANTE" existen trabajos terminados y estas partes son identificables y ,
ftl!:husceptibles de utilizarsepodrá pactarsesu recepción, en estos casos se ievantará el acta f~~.\..
~Icorrespondiente. ~,

H AYU c~l.~Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA"
PR'E:SIDf~:~~engan en dar por terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban H.AYUNTAM\ENTB

2012.201$e liquidarán en la forma que las partes convengan conforme a lo establecido en el SINDICO
'ZUCACAB, yuc>\lb'I¡trato. MUNICIPAL

d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la 2012.2015
~"''t recepción parcial quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de

.ft."~~.,\los trabajos que decida recibir.
~~~¡.-t::;{~~e)Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este<:.- .-;-,~s~ estará a lo dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.

H. f,'fUN'!A..J;'¡:ta1ito en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos
o~~ff~;'¡;:~~~tiores, a), b),c), y d) • se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se
lZ-UCA,:,e';.v:ate, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la fedla de la

.~ ¿~2~ll7erificaciónque de su terminación haga "El CONTRATANTE", de la del requerimiento
da--entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente alguna de las situaciones
previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el aeta respectiva y se
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NO. DE CONTRATO: MTY-FISM-015.2014
DESCRIPCIÓN DE OBRA: AMPLlACION pE RED ELEITRICA EN MEDIA Y BAlA TENSION unE 43 x 24 y 32,

UBICACiÓN:-,T~W~C~.~C~.~B~ _
LOCALIDAD ¡ZOCAtA» YUCATÁ.."l

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "DEL BÉG I M EN JUBI DI ca " : Para los casos no
estipulados en el presente contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley
de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas Leyes y demás
disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las
disposiciones que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán,
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y
Administrativo del Estado de Yucatán.

VIGÉSIMA TERCERA .• Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha
mediado dolo, error o lesi6n, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se
obligan a cumplirto bien y fielmente. -
El presente contrato se firma en el Municipio de Tzucacab, Yucatán, Estados Unidos
Mexicanos el19 de julio de 2014 .

•H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAl.

2012.2015
TZUCACAB, YUCATAN.

C, Bernabe Antonio Tah Chuc
Presidente Municipal

por "El Municipio'

por "El Contratista'

~
C. Mayra Irene Cab Matus

administrador
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• C. Bertoldo Mukul Hau

Secretario Municipal

Testigos

~ •• ,¡=H~~OC. Laura Isabel Maron Pineda SINDICO
SindiCOMUniCipal MUNICIPAL

2012.2015
T2UCACAB.
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